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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
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SECCION QUINTA

Núm. 525

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión , celebrada en el día de hoy, acordó 
•o siguiente:

Primero. Que por ser necesaria su ocu
pación por pasar a viales, afectadas por 
el Plan general de ordenación y proyecto 
de urbanización de las calles de Sobrar- 
be y San Juan de la Peña, de esta ciudad, 
se lleve a cabo la expropiación de las fin
cas catastrales siguientes, en las superfi
cies que se señalan:

a) Porción de terreno de 22 metros 
cuadrados, procedente de la finca Z-05- 
49-21-006.

b) Porción de terreno de 52 metros 
cuadrados, procedente de la finca Z-05- 
49-21-007.

c) Porción de terreno de 28 metros 
cuadrados, procedente de la finca Z-05- 
49-21-008.

d) Porción de terreno de 20 metros 
cuadrados, procedente de la finca Z-05- 
48-23-011.

e) Porción de terreno de 58 metros 
^‘adrados, procedente de la finca Z-03- 

59-23-012.
d"deaUnd°‘ Que se re<luiera a ,a Pr°Pic- 

«d de dichas fincas para que, de acuer- । 0 COn lo dispuesto en el artículo 24 de 
, Ley de Expropiación Forzosa, haga sa- 
te^ CSta Corporación, dentro de los sie- 
t¡r.dlas siguientes al en que reciba la no- 
dír^Tildn de este acuerdo y en escrito 

al limo, señor Alcalde, las con- 
lib'^1165 en que se avendrían a convenir 
Excn'Tiente’ y por mutuo acuerdo con este 
Ine ?°‘ Ayuntamiento, la enajenación de 
‘^terrenos.
inic^>rC-e-r°‘ Que se como fecha de 
efect 10n de este exPediente- a todos los 
acuerdé de noti^caci°n del presente 
la^nrart°' 9ue se requiera asimismo a 

• opiedad de las fincas antedichas pa

ra que por escrito dirigido al lirno. señor 
Alcalde, y dentro de los siete días siguien
tes al en que reciban la notificación de 
este acuerdo, hagan saber a la Corpora
ción si las fincas de su propiedad se ha
llan o no ocupadas actualmente por arren
datarios u otros titulares de derechos per
sonales de ocupación, indicando en caso 
afirmativo los nombres de cada uno de 
ellos, el local o vivienda que ocupen, tí
tulo en cuya virtud lo ocupen, tiempo de 
duración de la ocupación y, en su caso, 
renta que satisfacen por razón de la mis
ma.

Quinto. Que para en su caso, y una 
vez que los propietarios aporten al expe
diente relación de ocupantes de las fin
cas, se proceda a iniciar los expedientes 
incidentales de expropiación de los dere
chos arrendaticios y subsiguiente desahu
cio, conforme a las normas del título se
gundo del Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales, de todos y cada uno 
de los arrendatarios y demás ocupantes 
a título personal que actualmente ocupen 
las fincas de las que proceden los terre
nos cuya expropiación se acuerda, requi- 
riéndoles para que dentro de los diez días, 
siguientes al en que reciban la notifica
ción del presente acuerdo, formulen por 
escrito, dirigido al limo, señor Alcalde, 
las proposiciones que estimen convenien
tes sobre la cuantía de la indemnización 
a que crean tener derecho por razón del 
desahucio acordado y, sobre el plazo ne
cesario, para desalojar el piso o local que 
ocupen que, en ningún caso, podrá exce
der de cinco meses, a contar del día si
guiente al del recibo del requerimiento. 
Á dicho escrito deberán acompañar jus
tificación documental de la fecha de ini
ciación del arrendamiento, si es éste el 
caso, y de la renta que satisfacen por el 
mismo.

Sexto. Que se publique el presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia por un plazo de quince días, para 
general conocimiento del mismo, a los 
efectos del artículo 118 de la Ley del Sue
lo.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las re

clamaciones que se estimen pertinentes, 
a cuyo efecto dicho expediente, con todos 
sus documentos, se halla de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría general por un plazo de quince 
días hábiles, a contar desde la fecha de 
publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, en cumpli
miento de lo determinado en el artículo 
118 de la Ley del Suelo.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1982. — 
El Secretario.

Núm. 553
En el día de la fecha, el Excmo. Ayun

tamiento Pleno ha acordado lo siguiente:
Que de conformidad con lo determina

do en el artículo 83 de la vigente Ley del 
Suelo, y sin perjuicio del cumplimiento 
de las demás condiciones señaladas en 
dicha Ley, se acepte de doña Francisca y 
doña Luisa Fraile Bravo la cesión gratui
ta de un terreno de 668 metros cuadra
dos de superficie, que pasa a viales, en 
las calles San Martín de Cillas y Monas
terio de Sapios, y que linda: al Norte, 
con resto de finca de la que procede; al 
Sur, con finca de la que procede y par 
celas 039 y 040 de la misma manzana 28: 
al Este, con calle Monasterio San Martín 
de Cillas y finca de la que procede, y al 
Oeste, con resto de finca de la que pro
cede.

Lo que se hace público para conoci
miento de la propiedad del terreno y de 
cuantas personas pudieran resultar inte
resadas.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1982. — 
El Secretario general.

Núm. 524

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Comisión 
Permanente en sesión ordinaria cele
brada el día 7 de diciembre de 1982.

Constituyóse la Muy Ilustre Comisión 
Permanente en sesión ordinaria en prime
ra convocatoria en la Sala Consistorial, 
bajo la presidencia del limo, señor Al
calde, don Ramón Sáinz de Varanda, sien-
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do las diez horas, con asistencia de los 
señores Concejales don Luis Roldán Ibá- 
ñez, don Luis García-Nieto Alonso, don 
Luis Gascón Cao, don Santiago Valles 
Cortés, don Carlos Lahoz Mustienes, don 
Alfredo Villalba Arlegui, don Emilio Ei- 
roa García, don Isabelo-Alfonso Forcén 
Bueno. Asiste, según acuerdo de esta Co
misión Permanente, don Jerónimo Blasco 
Jáuregui. Interventor de Fondos munici
pales, don Luis Merlo Patón, y Secreta
rio general, don Xavier de Pedro y San 
Gil.

Fue leída y aprobada el acta de la se
sión anterior sin que se formulasen ob
servaciones ni rectificaciones a la misma.

Entrando en el orden del día se acuer
da:

Hacienda, Economía y Finanzas

Aprobar propuesta formulada por el 
Depositario relativa a anulación de va
rios valores en recibo, bajas del año en 
curso.

—Aprobar las siguientes cuentas jus
tificadas:

Presentada por el Depositario, por gas
tos varios de la Delegación de Enseñanza.

Presentada por el Director del Institu
to Municipal de Higiene, por gastos me
nores.

Presentada por el Depositario por co
midas de transeúntes en el Albergue mu
nicipal, mes de septiembre.

Presentada por don José-Luis Tudela y 
don Francisco-Javier Tejel, por gastos de 
viaje para asistir a JIAL.

Presentada por el Depositario, por gas
tos de participación en el 36 Rallye Inter
nacional de Kassen.

—Aprobar cuentas de caudales de les 
presupuestos ordinarios, especiales y ex
traordinarios que han tenido movimiento 
de Tesorería en el segundo trimestre de 
1982.

—Aprobar cuentas justificadas que pre
senta la Secretaría particular del señor 
Alcalde por gastos de representación.

—Idem ídem por gastos de viaje.

Propiedades
Aprobar acta de replanteo relativa a 

obras de pavimentación de tramo de 300 
metros cuadrados en proloneación del ca
mino de los Molinos, adjudicadas a Ma
riano López Navarro.

—Aprobar actas de recepción provisio
nal de las siguientes obras: Reparación 
de entrada al cementerio del barrio de 
Montañana, adjudicadas a «Julián Torres», 
sociedad limitada: renovación de sanea
miento, abastecimiento de agua y pavi
mentación en calles Echegaray y Torneo, 
adjudicadas a «Construcciones Luis A. 
Gabasa»; renovación de aceras y supresión 
de vías de tranvía en avenida América, 
adjudicadas a «Construcciones Olidén >, 
sociedad anónima: pavimentación y abas
tecimiento de agua en calle Franco y Ló
pez, entre las de Duquesa de Villahermo- 
sa y Batalla de Clavijo: adjudicadas a 
Mariano López Navarro: pavimentación 
de accesos a la Romareda. adjudicadas a 
«Entrecanales y Tavora», S. A.: acondi
cionamiento solar antiguo Cuartel de Ar
tillería (E.G.B. 24 unidades), adjudicadas 
a «Construcciones Olidén». S. A.; urba
nización complementaria de solar para 
centro escolar en barrio de la Almozara. 
adjudicadas a Mariano López Navarro: 
pavimentación provisional de la intersec
ción de la calle Cartagena y el camino 
Cabaldós, adjudicadas a «Julián Torres», 
sociedad limitada; saneamiento, abaste
cimiento de agua y pavimentación en ca

lle Juan XXIII y Monte Carmelo, adju
dicadas a Mariano López Navarro, y am
pliación avenida Radio Juventud en te
rrenos de «Taim», S. A., adjudicadas a 
Luis Gabasa.

—Aprobar actas de recepción definiti
va de obras de: Remodelación de la plaza 
Nuestra Señora del Portal, adjudicadas a 
«Ficopsa»; canalización de acequia en ac
ceso a grupo escolar de La Cartuja Baja, 
primera fase, adjudicadas a «Ficopsa»; 
complementarias de cubrimiento de ace
quia en barrio La Cartuja Baja, segunda 
fase, adjudicadas a «Ficopsa».

—Causen baja como cereal y alta como 
viña, a partir del próximo año forestal, 
las parcelas 29-78 y 29-79, del monte 
«Realengo», de Villamayor, concedidas a 
don Sol Leonardo Mainar.

—Idem parcela 48-33, concedida a don 
Nicolás Mayoral Cavero.

—Cause baja, a partir del próximo año 
forestal, por fallecimiento, don Lorenzo 
Miralles, como concesionario a canon de 
las parcelas 56-98 y 56-195 del monte 
«Vedado», de Villamayor, y don Pedro 
Martínez, como concesionario de las 45-62 
y 45-63 del monte «Realengo», y alta su 
hija y nieta, respectivamente.

—Cause baja doña María Alfaro Rey 
como concesionaria a canon de cueva y 
corral en barrio de Jusliból y alta su hijo.

—Idem ídem doña María Monterde Me- 
léndez, parcelas 28-28, 30-101, 31-327 y 
46-245 del monte «Realengo», de Villa- 
mayor, y alta su hijo.

—Comunicar a la Cooperativa de Ga
naderos «San Cosme», de Peñaflor, rec
tificación de emplazamiento de aljibe en 
monte «Vedado», de Peñaflor.

—Abonar al Procurador don José Bi- 
bián Fierro importe minuta costas auto 
de 11 de julio de 1981, seguido a nombre 
de don Manuel Rocalés Vitaller. ,

—Aprobar instalación de radioteléfono 
P-20 del «Teltronic», S. A., en vehículo 
municipal.

—Adjudicar a «Giesa» reparación del 
ascensor número 5 de la Casa Consisto
rial.

—Contratar con «Rank Xerox Espa
ñola», S. A., servicio de mantenimiento 
de máquina fotocopiadora de la Casa de 
Socorro.

—Adjudicar a «Brüel y Kjaer Ibérica», 
sociedad anónima, suministro de aparato 
medidor de vibraciones para el Servicio 
de Medio Ambiente.

—Adjudicar a «Promodist Ibérica», to
rre para radioteléfonos junto a pabellón 
antiguo Cuartel de Palafox.

—Aprobar realización de trabajos con 
camión y máquina por «Transportes Mo
drego», S. A.

—Idem ídem con máquina «JCB» en 
obra Grupo Arrese.

—Idem ídem camión «dumper» y má
quina LY-80, en obra en paseo Fernando 
el Católico.

—Aprobar realización de obras de pro
yecto adicional de ampliación de centro 
deportivo Gran Vía por la empresa «Fé
lix Marugán», S. A.

—Aprobar trabajos de instalación de 
alumbrado en plaza San Francisco, adju
dicados a Enrique Coca.

—Aprobar trabajos de retranqueo y 
alumbrado en calles zona III, adjudica
das a «Cerma y Arriaxa».

Régimen Interior

Abonar a don Antonio Cantín Salaza- 
ga, operario laboral jubilado, la cantidad 
que se indica en el dictamen, en concepto 
de premio a la jubilación.

—Quedar enterada del acceso a la pla
za de maestro matarife de don Román 
Gascón Anadón y adscripción a la de 
oficial matarife de don Antonio Vera 
Urbano.

—Autorizar a don Juan Alvarez Anoro, 
jubilado, tratamiento médico que precisa 
su esposa, con cargo al Servicio de Asis
tencia Médica a Funcionarios.

—Idem ídem a don Guillermo García 
Barrena tratamiento ortodóncico precisa
do por su hija, con cargo al Servicio de 
Asistencia Médica a Funcionarios muni
cipales.

—Quedar enterada de resolución recaí
da en expediente de pago de atrasos por 
actualización de pensión a favor de he
rederos de don Antonio Arbués, de don 
Pablo Cortés Magén.

—Idem ídem por actualización de pen
sión de jubilación a favor de herederos 
de don Cándico Malo Arpa.

—Quedar enterada de comunicación de 
«Munpal» en la que manifiesta que, efec-l 
tuada la liquidación de actualización de 
pensión de don Luis-Pedro Páramo Fer
nández, no procede abono de cantidad 
alguna a los herederos del mismo.

—Abonar a doña Eduvigis Juan Vale
ro, viuda del ayudante de albañil don 
Angel Echevarría Pelegrín, la cantidad er 
concepto de capital seguro de vida.

—Quedar enterada de acuerdo adopta
do por «Munpal» por el que se concede 
a don Luis García Esteras, por modifica
ción de coeficiente, la pensión que se in
dica.

—Idem ídem se concede a don Manuel 
López García, maestro pesador, por rec
tificación de coeficiente y tiempo servi
cios, la pensión que se indica.

—Abonar a don Jpsé-Antonio Cuchi 
Oterino. funcionario de empleo eventual 
la cantidad que se indica en expediente 
importe a que asciende la dieta redu
cida por su desplazamiento, en comisión 
de servicios, a la ciudad de Pau (Fran
cia),

—Abonar al personal del Servicio Me
dico de Empresa que se detalla en el dic 
tamen los gastos de inscripción por 
asistencia al curso sobre prevención ) 
protección del riesgo de contacto con k 
energía eléctrica en obras de construí 
ción, y a la IX Conferencia Nacional de 
Medicina, Higiene y Seguridad en el Tra
bajo.

—Estimar el recurso de reposición in
terpuesto por don Félix Asín Sañudi' 
Economista, contratado en régimen de 
Derecho administrativo, contra el acuef; 
do de esta Comisión Permanente de ' 
de septiembre, referente al abono de k' 
gastos de transporte y dietas correspon 
dientes por su asistencia a las Jornada- 
Internacionales sobre la adecuación, edu
cación, empleo e incorporación de los i" 
venes a la vida social, y consecuentemen 
te, proceder al abono de la diferenc1 
existente entre 1a cuantía de las die!? 
abonadas y la correspondiente a los 
tos de manutención y hospedaje por f 
solicitados.

Acción y Promoción Social
Aprobar el proyecto propuesto por 

Delegación de Bienestar Social sobre «T-’ 
lleres de Promoción de la Mujer».

—Devolver a don Juan J. Alfaro 6^ 
jo la fianza que constituyó para resp^ 
der de las obras de construcción de «Gu3 
dería Las Fuentes».

—Autorizar el gasto del importe de ' 
confección del folleto de participa^ 
democrática por la firma «Gráficas Ai111
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—Autorizar la enseñanza gratuita de la 
jota aragonesa en diversos colegios pú
blicos de nuestra ciudad, promovida por 
la Delegación de Escuela Municipal de 
Jola.

—Reconocer un crédito a favor de las 
firmas que se indican en el expediente, 
con motivo de la celebración del Día del 
Maestro.

—Aprobar el proyecto de actividades a 
realizar durante la III Muestra de Cultu
ra Latinoamericana, según propuesta de 
la Delegación Municipal de la Escuela 
Municipal de Teatro.

—Reconocer una deuda a favor de «Jo
yería Gavasa», correspondiente a la com
pra de medallas y placas para la celebra
ción de las jornadas para jubilados du
rante las fiestas del Pilar.

—Autorizar el gasto del importe de la 
adquisición de la publicación «El Maes
tro aragonés Miguel de Ambicia (1666
1733). Su contribución al barroco musical 
español», a la Universidad de Oviedo.

—Autorizar el gasto del importe de 
la adquisición de juegos para el patio 
de recreo de la guardería de Montañana 
a la firma «Formimetal».

—Reconocer una deuda a favor de 
«Moldurera Aragonesa» por la realización 
de dos marcos.

—Autorizar el gasto del importe de los 
trabajos llevados a cabo en el colegio pú
blico Las Fuentes y realizados por la di
rección del mencionado centro.

—Autorizar el gasto del importe de la 
realización de diseño, maquetación e ilus
tración para folleto «La ciudad por den
tro», por parte de don Víctor M. Lahuer- 
ta.
, —Autorizar el gasto del importe de la 
instalación de dos fuentes en el patio de 
recreo del colegio público «Torre Ra
mona», a favor de la firma «Cerámicas 
Grúas».

—Autorizar el gasto del importe de la 
confección de carteles de Concurso in
fantil Fiestas del Pilar por la firma «Grá
ficas Anic».

—Aprobar proyecto de realización oe 
un curso de iniciación al video, conforme 
a la propuesta del señor Concejal Dele
gado de Extensión Cultural.

—Aprobar proyecto de actividades ex
traescolares organizadas por la Delega
ción de Bienestar Social.

—Aprobar acta de recepción definitiva 
de las obras de construcción de centro 
polideportivo de Valdefierro.

Servicios Públicos y Seguridad Ciudadana

Aprobar certificación número 9, de 
acuerdo con lo dispuesto en el convenio 
suscrito entre el Ayuntamiento y «Tuz- 
sa».

Aprobar certificación expedida por 
^ervicios Industriales por transporte rea
lizado en el año 1981 a favor de «Forpi- 
sa#. S. A.
. Autorizar a «Focsa» apertura de zan- 
ia e instalación de hidrante en plaza Ara- 
gon-paseo de la Constitución y a «Pro
mociones Inmobiliares Aragonesas» en 
avenida Pablo Gargallo, frente al núme
ro 77.
. —Abonar a «Cerma y Arriaxa», S. A., 
lniPorte de la reparación de los daños 
causados en farola de alumbrado sita en 
calle Valle de Pineta-Valle de Broto.

, Acceder a la petición de «Focsa» y 
abonar cantidad correspondiente a las 
certificaciones de los meses de enero, fe- 
mero, marzo, abril y mayo, por diferen- 
c*as en la aplicación del I.G.T.E.

Oficial
Nombrar en propiedad, a propuesta del 

Tribunal que ha juzgado los ejercicios 
de oposición libre para la provisión de 
una plaza de ayudante reparador de alum
brado, a don Francisco Sanmartín Caste
llón.

—Aprobar relación de extractos de ’.os 
acuerdos adoptados por esta Comisión 
Permanente durante el pasado mes de no
viembre.

—Aprobar relación de facturas por tra
bajos y suministros efectuados a la Cor
poración.

Previa declaración de urgencia, se aprue
ba propuesta de la Alcaldía-Presidencia 
en el sentido de ratificar lo actuado res
pecto al encargo que efectuó a la em
presa «Focsa» para la realización de tra
bajos de limpieza del sistema de alcan
tarillado en el antiguo matadero muni
cipal, con ocasión de su cierre.

Se levanta la sesión a las diez y veinte 
horas.

Zaragoza, 9 de diciembre de 1982. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil. — Visto bueno: El Alcalde, Ra
món Sáinz de Varanda.

Núm. 524
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la Muy Ilustre Comisión 
Permanente en sesión ordinaria en pri
mera convocatoria el día 14 de diciem
bre de 1982.

Constituyóse la Muy Ilustre Comisión 
Permanente en sesión ordinaria en prime
ra convocatoria en la Sala Consistorial, 
siendo las diez horas cinco minutos, bajo la 
presidencia del limo, señor Alcalde, don 
Ramón Sáinz de Varanda, con asistencia 
de los señores Concejales don Luis Gar
cía-Nieto Alonso, don Luis Gascón Cao, 
don Santiago Valles Cortés, don Carlos 
Lahoz Mustienes, don Emilio Eiroa Gar
cía, don Isabelo-Alfonso Forcén Bueno y 
don José-Luis Martínez Blasco. Entra en 
la Sala, en el momento que se indicará, 
don Luis Roldán Ibáñez. Presente el se
ñor Interventor, don Luis Merlo Patón, y 
Secretario general, don Xavier de Pedro 
y San Gil.

Fue leída y aprobada el acta de la se
sión anterior.

Entrando en el orden del día se acuer
da:

Hacienda, Economía y Finanzas

Aprobar propuesta de anulación de 
valores en recibo que formula el señor 
Depositario en relación con varios nú
meros.

—Aprobar cuenta justificada que pre
senta don Primitivo Cardenal Poerter, por 
importe de 10.695 pesetas, para atender 
gastos de viaje a Madrid, por revisión del 
radar de la Policía municipal.

—Idem ídem el señor Depositario por 
obras menores en barrio de La Cartuja 
Baja.

—Idem ídem la Superiora de la Casa 
de Socorro por gastos ordinarios de la 
casa.

—Idem ídem don Luis García-Nieto por 
gastos de desplazamiento de una repre
sentación municipal a La Habana y Pue
bla.

—Idem ídem el señor Depositario por 
devolución de ingresos.

—Idem ídem don Gerardo Marín, Al
calde del barrio de Alfocea, por obras 
menores.

—Idem ídem el señor Depositario por 
gastos de mantenimiento de la Delega
ción de Deportes.

—Aprobar liquidación del presupuesto 
del Patronato de la Biblioteca Pública de 
Zaragoza 1981.

—Idem ídem de la Filmoteca de Zara
goza.

Propiedades
Devolver a «Ficopsa» fianza definitiva 

constituida para responder de obras de 
remodelación de plaza del barrio de Mo
verá.

—Gomunicar a «Emcodasa» imposibili
dad de devolución de fianza definitiva 
por no haber transcurrido el plazo de 
garantía.

—Idem ídem a «Emcodasa» por obras 
de construcción de piscina en barrio de 
La Cartuja.

—Devolver a «Ficopsa» fianza definí ti 
va constituida por obras de remodelación 
de plaza de San Juan Bosco.

—Idem ídem a «Ficopsa» por obras de 
construcción de jardines en márgenes de 
río Huerva.

—Idem ídem a «Ficopsa» por obras de 
construcción de parque en barrio de San 
Gregorio.

—Idem ídem a «Ficopsa» por obras de 
ampliación de parque Delicias.

—Idem ídem a «Arra» por instalación 
de gas y agua en antigua Hípica.

—Idem ídem a «Asfaltos Zaragoza», so
ciedad anónima, por obras de pavimenta
ción del camino de Garrapinillos.

—Idem ídem a «Automóviles Mur» por 
suministro de vehículos y equipamiento 
para la Policía municipal.

—Idem ídem a «Supertenatex», S. A., 
por suministro de prendas de vestuario 
para Policía municipal.

—Idem ídem a «Derribos Salvador» por 
demolición de dos edificios en antiguo 
Cuartel de «San Agustín».

—Idem ídem a «Corviam» por obras 
de construcción de parque en barrio de 
San José.

—Idem ídem a «Corviam» por obras 
de construcción de parque en barrio de 
Torrero.

—Devolver a don Francisco Chueca 
fianza complementaria constituida para 
responder de obras de reforma de habi
taciones en Casa de Amparo.

—Idem ídem por obras de ampliación 
y reforma de Albergue municipal.

—Aprobar recepción definitiva de obras 
de reparación de depósitos Los Leones, 
adjudicadas a «Ficopsa».

—Aprobar suministro e instalación de 
tres aparatos de aire acondicionado a la 
firma «Guiral Industrias Eléctricas», so
ciedad anónima.

—Desestimar petición de don José D. 
Araguás de aplazamiento de pago de ca
non por servicio de bar-restaurante en 
centro deportivo «Gran Vía», por las ra
zones que se indican.

—Contestar a don Joaquín Español que 
no procede atender su oferta de venta o 
permuta de parcela número 14 del polí
gono Balsas de Ebro Viejo.

—Adquirir de «Castilla» mobiliario pa
ra edificio destinado a Gerencia munici
pal de Urbanismo.

Acción y Promoción Social
Autorizar gasto por asegurar obras de 

arte prestadas al Ayuntamiento por el 
Cabildo Metropolitano a «Unión Levan
tina», S. A.

—Autorizar gasto por adquisición de 
escudos de la ciudad para atenciones de 
la Alcaldía a «Comercial Gavasa».
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—Autorizar gasto por servicios de trans
porte escolar a «Autocares Agrupados, 
Sociedad Cooperativa».

—Ratificar actuaciones de la Muy Ilus
tre Alcaldía-Presidencia en orden a la eje
cución de las obras de reforma del anti
guo Gobierno Militar, tercera fase, por 
«Construcciones Rubio Morte», S. A.

—Autorizar gasto por compra de cua
tro, ejemplares de «Cuentos populares es
pañoles» a Librería General.

—Autorizar gasto del importe de la 
campaña de participación democrática 
(Constitución educación de adultos), al 
Instituto de Formación Estudios Socia
les. (Entra en la Sala el señor Roldan).

—Reconocer una deuda por trabajos de 
traslado del Instituto Municipal de Hi
giene a los locales de la calle Manuel La- 
sala.

—Reconocer deuda por adquisición de 
trofeos a «Joyería Gavasa».

Reconocer deuda por adquisición de 
trofeos para las fiestas del Pilar a la «Jo
yería Gavasa».

—Autorizar gasto por adquisición de 
materiales necesarios para la colocación de 
una pileta en el club de jubilados «Pedro 
Laín Entralgo».

—Autorizar gasto por servicios presta
dos como limpiadora en el Centro muni
cipal de Servicios Sociales de Torrero.

—Aprobar proyecto para celebración de 
un curso para la formación de «monitores 
de colonias y campamentos», que será 
impartido por profesorado de la Escuela 
de Aire Libre Insignia de Madera.

—Aprobar proyecto de actividades de 
la casa de cultura del barrio de La Car
tuja, según propuesta de la Delegación 
municipal de Extensión Cultural.

—Comunicar a Felisa Cambra Bravo 
la numeración que corresponde a finca 
de su propiedad del barrio de Cantarra- 
nas, en Garrapinillos.

—Contratar la redacción de un pro
yecto que sirva de base para la ejecución 
de las obras de prevención de incendios 
que complementarían la primera fase de 
remodelación del edificio destinado a 
Conservatorio de Música en la calle San 
Miguel.

—Ratificar actuaciones de la Delegación 
de Bienestar Social en orden a la ejecu
ción de las obras de acometida eléctrica 
del albergue municipal.

Régimen Interior
Abonar a don José A. Cuchi Oterino, 

funcionario de empleo eventual, cantidad 
que se indica en el dictamen, por dietas 
correspondientes a desplazamiento en co
misión de servicio a la villa de Tárrega. 
_ —Abonar a don Angel Martínez Mu
ñoz, contratado en régimen de Derecho 
administrativo con plaza de plantilla, can
tidad que se indica en el dictamen por 
gastos de transporte en vehículo particu
lar y dietas correspondientes a desplaza
miento en comisión de servicio a la loca
lidad de Tárrega.

—Desestimar recurso de reposición in
terpuesto por don J. Marcuello contra 
acuerdo de la Muy Ilustre Comisión Per
manente de 7 de septiembre último, por 
el que se aprobaron las bases de la con
vocatoria del concurso-oposición libre pa
ra cubrir dos plazas de subinspector del 
Cuerpo de la Policía municipal.

—Quedar enterada de acuerdo de la 
«Munpal» concediendo a doña Carlofa-Ma- 
ría Almarza Mallaina, viuda del jubilado 
don José Blasco Hijazo, pensión que se 
indica.

—Quedar enterada de resoluciones mu
tuales recaídas en expedientes de pago de

atrasos por actualización de pensiones de 
herederos de: Mariano Cebollero, Benito 
López y Asunción Hernández.

—Acceder a la petición formulada por 
don Antonio Herrero García, suboficial 
del Cuerpo de Bomberos, jubilándose vo
luntariamente.

—Elevar expedientes a «Munpal» para 
que fije pensión de jubilación que corres
ponda a: don Ramón Miranda Cartiel. 
maestro matarife; don Jaime Ortega Ba- 
zán, auxiliar de Administración general, 
y don Román-Ramón Martínez, guardia 
municipal.

Oficial

Aprobar relaciones de facturas por tra
bajos y suministros efectuados a la Cor
poración.

A propuesta de la Alcaldía-Presidencia, 
y previa declaración de urgencia, se acuer
da:

—Rectificar acuerdo de la Comisión 
Permanente de 24 de agosto pasado, en 
el cual se destinaba la cantidad de pese
tas 1.730.000, para acondicionar los ves
tuarios del Club Deportivo municipal Río 
Huerva, y en el sentido de que se des
contraiga dicho gasto de la partida exis
tente para este fin y se destine para in
crementar, en su mismo importe, las dis
ponibilidades presupuestarias para las cam
pañas deportivas llevadas a cabo por la 
Delegación municipal de Deportes.

—Contratar con carácter administrati
vo a don Francisco-Javier Celma Celma 
en plaza de Técnico medio de Adminis
tración especial, Ingeniero técnico Medio 
Ambiente.

A continuación, a propuesta del señor 
Vallés, se acuerda: Que por la Sección 
de Personal se elaboren las bases para las 
convocatorias de una plaza de Médico, 
cinco de A.T.S. y cuatro de Técnicos 
medios, vacantes en el Servicio de Extin
ción de Incendios. Igualmente se elabo
ran las bases que permitan la contrata
ción, mediante concurso, de personal pa
ra cubrir dichas plazas con urgencia, en 
tanto se resuelven las convocatorias para 
la provisión de las mismas en propiedad.

Se levantó la sesión a las diez treinta 
horas.

Zaragoza. 15 de diciembre de 1982. — 
El Secretario general Xavier de Pedro v 
San Gil. — Visto bueno: El Alcalde, Ra
món Sáinz de Varanda.

Núm. 310

GERENCIA DE URBANISMO

Relación de los extractos de los acuerdos 
adoptados por el Consejo de Gerencia 
municipal de Urbanismo en sesión or
dinaria celebrada el día 15 de diciembre 
de 1982.

Constituyóse el Consejo de Gerencia 
municipal de Urbanismo en sesión ordina
ria, previa citación correspondiente, en la 
Casa Consistorial, siendo las nueve horas 
quince minutos, bajo la presidencia del 
limo, señor Alcalde, don Ramón Sáinz de 
Varanda, con asistencia de los Vocales 
don José Grasa Alvarez, don Jesús Soria- 
no Uriel, Concejales. Don José-Miguel Coi- 
menares Pelillo, Gerente; don José-Luis 
Cerezo Lastrada; don Jesús Guindeo Az- 
narez; don Miguel-Angel Núñez Ruiz, Le
trado. Don Xavier de Pedro y San Gil, 
Secretario general. Está presente el Vicein
terventor de Fondos municipales, don Jo- 
sé-Manuel Oliván García.

Excusan su falta de asistencia don Jo
sé-Miguel Pandos Mendiburo y don San

tiago Vallés Cortés, por impedírselo obli
gaciones ineludibles.

El señor Alcalde declara abierta la se
sión.

Fue aprobada el acta de la sesión ante
rior sin que se formulasen observaciones 
ni rectificaciones a la misma.

A continuación, dentro del orden del 
día, se tomaron los siguientes acuerdos:

A) Expedientes propuestos a resolución 
del Consejo de Gerencia

Dar cuenta de la declaración de estado 
de ruina inminente de la casa número 6, 
de la calle de Mayoral de esta ciudad.

—Queda sobre la Mesa por estar suje
to a plazo de reclamaciones (número 2).

—Conceder licencia para derribo y des- 
mantelamiento de instalaciones en cami
no de las Torres, 18-22, a petición de 
«Distribuidora del Gas de Zaragoza», S. A.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de vivienda unifamiliar en barrio 
Miralbueno, junto al camino de Garrapi
nillos, a petición de Roberto Navasa Ra
mos.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción complejo polideportivo en aveni
da de las Torres, angular a calle Rosales, 
a petición de Asociación del Polideportivo 
San Agustín.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de dos viviendas y locales en ca
lle Tauro, sin número, del barrio de Val- 
dcfierrp, polígono 37, a petición de Enri
que Sánchez López.

—Aprobar proyecto de ejecución para 
construcción de 72 viviendas en calle Ro- 
ger de Flor, 8-10, que cuenta con licencia 
otorgada al proyecto básico, a petición de 
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Vic
toria Martínez», con una condición espe
cífica por parte de la Dirección de Viali
dad y Aguas.

—Sobreseer el expediente de sanción 
incoado a doña Lidia A. Miilán sobre 
obras edificio en calle Miguel Servet, 73.

—Conceder certificado de final de obra 
respecto a edificio sito en camino Bárbo- 
les o del Pilóm, del barrio de Garrapini
llos, a petición de José Valencia Gastón.

—Conceder certificado de final de obra 
respecto a local sito en avenida de Tenor 
Fleta, 55, a petición de Jesús Arruebo 
Pérez.

—Conceder licencia de obras para am
pliación de centro de explotación del ga- 
seoducto Barcelona-Valencia-Vascongadas, 
sito en C-N II, entre kilómetros 306,200 
y 306,700, a petición de «Empresa Nacio
nal de Gas», S. A.

—Conceder licencia de obras para acon
dicionamiento de local sito en calle La 
Salina, 4, destinado a la actividad de gim
nasio, a petición de Agustín Asso Aicua.

—Idem ídem en calle Burgos, 16. des
tinado a la actividad de bar, a petición 
de Pilar Achama Asumu Ocomo.

—Idem ídem en camino de los Pláta
nos, angular a calle Labordeta, del barrio 
de La Cartuja Baja, destinado a la activi
dad de oficina bancaria, a petición de 
CAZAR.

—Idem ídem en calle doctor Iranzo, 31. 
destinado a la actividad de bar, a peti
ción de Luis Gil Monzón.

—Sobre la Mesa (número 16).
—Idem ídem en calle Salvador Mingui- 

jón, 23, a petición de Adolfo Herrarte Gi- 
meno.

—Dar cuenta del acuerdo remitido por 
la Comisión Provincial de Urbanismo so
bre denuncia de mora presentada por 
«Enagás» para licencia de obras para el 
gaseoducto Serrablo-Zaragoza.
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—Conceder licencia de obras para cons
trucción vivienda unifamiliar en camino 
Cabañera, 111, del barrio de Peñaflor, a 
petición de Alberto Lozano Gallardo.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de edificio en calle Rosellón-ca- 
mino de Miradores, a petición de «Edifi
cios Gracia y Benito», S. A.

—Incoar expediente de sanción por in
fracción urbanística cometida sobre obras 
reforma y acondicionamiento de local si
to en calle José Pellicer, 50, a J. Gregorio 
Estudio.

—Idem ídem en Fueros de Aragón, 1, 
a José-M. Montón Aperte.

—Idem ídem en nave en barrio Garra- 
pinillos, a Antonio Escribano Miranda.

—Idem ídem en nave en camino Abe
jar, barrio Garrapinillos, a Serafín Calde
rero Martín.

—Idem ídem en edificio en Val de Ata
laya, barrio Villamayor, a Inmaculada Pé
rez Blanco.

—Idem ídem y demoler obras en barrio 
Garrapinillos a Jesús Giraldós Torneo.

—Idem ídem en barrio Garrapinillos a 
Mauricio Bautista García.

—Idem ídem en barrio Moverá a Juan 
B. Tirado.

,—Idem ídem en Torre del Hornero, ba
rrio Moverá, a Manuel Rodríguez Vizcaya.

—Legalizar las obras realizadas e incoar 
expediente de sanción en Gran Vía, 33, a 
Florinda Adán Villarroya.

B) Expedientes en los que el Consejo de 
Gerencia debe hacer propuesta al Pleno

La aprobación del proyecto técnico de 
renovación de aceras y obras complemen
tarias en calle Eduardo Dato, redactado 
por Ingeniería Vialidad y Aguas.

—La aprobación del proyecto técnico 
de renovación parcial de aceras y obras 
complementarias en calle doctor Cerrada, 
redactado por Ingeniería Vialidad y Aguas.

—La aprobación del proyecto técnico 
de renovación parcial de aceras y obras 
complementarias en Luis Vives (impares) 
V paseo Renovales, redactado por Ingenie
ría Vialidad y Aguas.

—La devolución del aval bancario cons
tituido para garantizar las obras de eje
cución de urbanización en calle E. Loba
to Y otras, a petición de «Dumesa».

Previa declaración de urgencia, el Con
sejo aprobó la siguiente propuesta:

Resolver, en la forma que se indica en 
el dictamen, los recursos de reposición 
lnterpuestos contra la aprobación del pro
yecto de reparcelación en calle Requeté 
Navarro.

A continuación, don Jesús Soriano Uriel, 
delegado de Servicios Industriales, expu
so la necesidad de tomar un acuerdo en 
Ia. instrucción del correspondiente expe
diente sobre traslado de la línea eléctrica 
oe alta tensión desde el transformador de 
Lampo Ebro que alimenta a la empresa 
"Rico Echevarría», S. A., y que previa
mente deberá ser informado por Interven
ción de Fondos municipales y el previo 
fictamen de la Comisión de Propiedades, 
^metiéndolo a resolución de la Muy Ilus- 
re Comisión Permanente. El Consejo ma- 
niesta su conformidad a este acuerdo.
También, el señor Soriano expuso res- 

3 ia llnea aérea en alta tens'ón de 
KV que alimenta a la fábrica «Giesa», 

que afecta a los viarios, siendo obstácu- 
Ra6'11 l35 °bras de urbanización de Torre 
ey11'^3’ se mstruyese el correspondiente 
depediente, informado por la Intervención 
m fondos municipales y, previo dicta- 
snm de Ia Comisión de Propiedades, se 

meta a resolución de la Muy Ilustre 

Comisión Permanente. El Consejo aprobó 
esta propuesta por unanimidad.

El señor Alcalde dijo constase en acta 
el agradecimiento de este Consejo hacia 
«Eléctricas Reunidas de Zaragoza» por 
su buena disposición en todo lo que se 
refiere a colaborar con este Ayuntamien
to.

Igualmente se acordó hacer constar la 
felicitación a don Jesús Soriano Uriel, 
Concejal delegado de la Alcaldía en Ser
vicios Industriales, su brillante interven
ción en los citados expedientes. Así se 
acordó por unanimidad.

Seguidamente, el Consejo adoptó cele
brar una reunión con carácter extraordi
nario el próximo martes, día 21, a las 
once horas, para tratar solamente el or
ganigrama de la Gerencia.

Y no habiendo más asuntos que tratar 
se levantó la sesión, siendo las once ho
ras quince minutos.

Zaragoza, 16 de diciembre de 1982. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil. — Visto bueno: El Alcalde, Ra
món Sáinz de Varanda.

Núm. 310
GERENCIA DE URBANISMO

Relación de los extractos de los acuerdos 
adoptados por el Consejo de Gerencia 
municipal de Urbanismo en sesión ce
lebrada el día 22 de diciembre de 1982.

Constituyóse el Consejo de Gerencia 
municipal de Urbanismo en sesión ordi
naria, previa citación correspondiente, en 
la Sala Consistorial, siendo las nueve ho
ras, bajo la presidencia del limo, señor 
Alcalde, don Ramón Sáinz de Varanda, 
con asistencia de los Vocales don José 
Miguel Pandos Mendiburo, don José Gra
sa Alvarez, don Jesús Soriano Uriel, don 
Santiago Vallés Cortés; Concejales, don 
José-Miguel Colmenares Pelillo, don José 
Luis Cerezo Lastrada, don Jesús Guindeo 
Aznarez y don Miguel-Angel Núñez Ruiz. 
Don Xavier de Pedro y San Gil, Secre
tario general. Está presente el Viceinter
ventor de Fondos municipales, don José 
Manuel Oliván García.

El señor Alcalde declara abierta la se
sión y, tras el estudio del organigrama, 
se dio lectura al orden del día a las doce 
de la mañana.

Fue aprobada el acta de la sesión an
terior, sin que se formularan observacio
nes ni rectificaciones a la misma.

A continuación y dentro del orden del 
día se tomaron los siguientes acuerdos:

A) Expedientes propuestos a resolución 
del Consejo de Gerencia

Dar cuenta de la ruina inminente del 
edificio sito en camino de los Plátanos, 
del barrio de la Cartuja Baja.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de vivienda unifamiliar en barrio 
de Cantarranas, del barrio de Garrapini
llos, a petición de María-Francisca Ra- 
monell Rullán.

—Aprobar proyecto de ejecución del 
edificio a construir en calle Burgos, nu
mero 2, a petición de Comunidad de pro
pietarios Burgos, 2.

—Desestimar recurso de reposición in
terpuesto por don Félix Abad Sánchez 
sobre construcción de almacén agrícola 
en barrio de San Juan de Mozarrifar.

—Conceder la devolución de aval ban
cario para garantizar obras de pavimen
tación en confrontación finca en calle 
Borja, número 32, a petición de Pedro 
Nalváez Rabinal.

—Conceder certificado de final de obra 
del edificio nave industrial en polígono 
Malpica, a petición de Cayo Muñoz Co
rral.

—Idem ídem en urbanización Las Ab
dulas, parcela 31, a petición de Vicente 
Blanco Gracia.

—Queda sobre la Mesa el número 8.
•—Dar cuenta de la declaración de con

junto histórico-artístico La Cartuja de la 
Concepción, de Zaragoza, Ministerio de 
Cultura y Bellas Artes.

—Conceder licencia de obras para re
paración edificio en parcela 2-C, del po
lígono de La Cartuja Baja, a Miguel Gala 
Pulgarín e incoar expediente de sanción 
por infracción urbanística cometida.

—Conceder licencia de obras para am
pliación y transformación hueco de fa
chada de planta baja en calle Trovador, 
número 12, a petición de Ignacio Esca- 
nero Clemente.

—Idem ídem en local destinado a bar 
en calle Predicadores, número 29, a pe
tición de Angel Aguerrí Dabán.

—Idem ídem en local destinado a ofi
cina bancaria, a petición del Banco de 
Vizcaya, en plaza de Roma, local 3-B, 
F-l.

—Idem ídem en local destinado a ofi
cina bancaria, a petición de Banco de 
Comercio, en paseo Pamplona, número 13.

—Devolver a la Gerencia para que emi
ta informe Vialidad y Aguas para su co
rrecta tramitación.

—Conceder licencia de obras para re
forma de local destinado a oficinas en 
calle Gil de Jasa, números 14-16, a pe
tición de José-Luis Gimeno Tejedor.

—Idem ídem en calle Baltasar Gracián. 
número 2, a petición de Julio Lafita Cam
po.

—Se desestima petición de Centro Na
tación Helios sobre aprobación proyecto 
básico para construcción de un frontón 
polideportivo.

—Conceder licencia de obras para acon
dicionamiento de local sito en calle Bru
no Solano, número 16. a petición de Je
naro Pérez Sanz.

—Conceder licencia de obras para re
forma de forjado en avenida de César 
Augusto, número 69, a petición de Vi 
cente Muñoz Hernández.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción edificio en calle San Miguel y 
Ramón y Caial, del barrio de Casetas, a 
petición de Miguel Gay Villa.

—Idem ídem en urbanización Las Ab
dulas, parcela 10, a petición de María 
Asunción Fernández Ortiz.

—Quedan sobre la Mesa los números 
23 y 24.

—Quedar enterado de la sentencia dic
tada por la Sala IV del Tribunal Supre
mo sobre recurso de apelación y propo
ner su ejecución a Club de Campo La 
Almozara.

—Conceder prórroga de dos meses pa
ra presentación Plan de obras de urbani
zación en calles Cejador Frauca, Arzobis
po Morcillo y paseo de Renovales, a pe
tición de «Parque Canal», S. A.

—Conceder licencia para canalización 
para abastecimiento de agua y tubería 
de conducción en carretera de Valencia, 
kilómetro 8, a petición de Ciudad Depor
tiva Real Zaragoza, C. D.

—Acuerdo sobre impago de derramas 
de urbanización por la Sociedad Coope
rativa Limitada Zaragoza 82.

—Se designe al Concejal don José Gra
sa Alvarez y al Arquitecto municipal don 
José-Antonio Fernández Espinosa, como 
representantes del Ayuntamiento en el
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Comité de seguimiento sobre la proble
mática en los polígonos 21, 22, 23 y 24, 
en relación con el Hospital Psiquiátrico.

B) Expedientes en los que el Consejo 
de Gerencia debe hacer propuesta al Pleno

Aprobar proyecto técnico y pliego de 
condiciones correspondiente a las obras 
de alumbrado público en camino Ronca 
y otras, barrio de Montañana, redactado 
por Ingeniería Servicios Industriales.

—Aprobación inicial de la Ordenanza 
sobre supresión barreras arquitectónicas.

—Dar cuenta de copia auto dictado por 
la Audiencia Nacional en relación proyec
to reparcelación áreas 10 y 14 del Ac- 
tur-Puente de Santiago.

Hubo un cambio de impresiones sobre 
diversos asuntos de expropiaciones, man
teniendo un diálogo con el señor Alcalde, 
tras lo cual se levantó la sesión, siendo 
las doce horas cincuenta minutos, de lo 
que, como Secretario, certifico.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1982. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil. — Visto bueno: El Alcalde, Ra
món Sáinz de Varanda.

Núm. 389

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO - 

ADMINISTRATIVO
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 12 de 1983, promovido 
por «Eléctricas Reunidas de Zarago
za», S. A., contra acuerdo del Tribunal 
Económico - Administrativo Provincial 
de Zaragoza, fecha 29 de octubre de 
1982, desestimando reclamación objeto 
de expediente 147-B-81, interpuesta por 
la actora contra liquidación practicada 
por la Abogacía del Estado de Zara
goza, bajo el núm. T-23.131, por im
puesto sobre transmisiones patrimo
niales y actos jurídicos documentados.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 12 de enero de 1983. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 390

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 10 de 1983, promovido 
por «Eléctricas Turolenses», S. A., con
tra acuerdo del Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial de Zarago
za, fecha 29 de octubre de 1982, deses
timando reclamación objeto de expe
diente 47-B-81, interpuesta por la ac
tora contra liquidación practicada por 
la Abogacía del Estado de Zaragoza, 
bajo el núm. 19.552-81, por impuesto 
sobre transmisiones patrimoniales y 
actos jurídicos documentados.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso

nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 12 de enero de 1983. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 391

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 11 de 1983, promovido 
por «Eléctricas Reunidas de Zarago
za», S. A., contra acuerdo del Tribunal 
Económico - Administrativo Provincial 
de Zaragoza, fecha 29 de octubre de 
1982, desestimando reclamación objeto 
de expediente 102-B-81, interpuesta por 
la actora contra liquidación practicada 
por la Abogacía del Estado de Zara
goza, bajo el núm. T-20.881, por im
puesto sobre transmisiones patrimo
niales y actos jurídicos documentados.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 12 de enero de 1983. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 377

Comisaría de Aguas 
del Ebro

, La Comunidad de Regantes en forma
ción de la Acequia Trasvilla, del término 
municipal de Moros (Zaragoza), y en su 
nombre y representación don Julián Mor- 
te Lozano y don Teófilo Sebastián Gar
cía, comparece ante esta Comisaría de 
Aguas del Ebro, en solicitud de inscrip
ción en los libros registro de aprovecha
mientos de aguas públicas, de las que los 
integrantes de la misma vienen utilizando 
por derivación de la margen derecha del 
río Manubles, mediante la acequia deno
minada «Trasvilla», sita en el paraje del 
mismo nombre, en el término municipal 
de Moros (Zaragoza), siendo destinadas 
al riego de fincas propiedad de los diver
sos componentes de la Comunidad, si
tuadas en dicho término municipal.

Acompaña como justificante de su de
recho un acta de notoriedad autorizada 
por el Notario de Ateca (Zaragoza), don 
Joaquín Mateo Estévez.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que cuantos se con
sideren perjudicados por esta petición, 
puedan presentar por escrito sus reclama
ciones ante esta Comisaría de Aguas en 
el plazo de veinte días hábiles, contados, 
bien desde la exposición de la presente 
en el tablón de edictos de la Alcaldía 
correspondiente o bien a partir de la pu
blicación de esta misma nota en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de Zarago
za, advirtiéndose que durante todo el ci
tado período estará de manifiesto el ex

pediente en las oficinas de esta Comisa
ría de Aguas (paseo de Sagasta, número 
28), en horas hábiles.

Zaragoza, 7 de enero de 1983. — El 
Comisario-Jefe, José I. Bodega Echaurre.

Núm. 591

Dirección Provincial 
del Ministerio 

de Obras Públicas 
y Urbanismo

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 180.3 de la Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de julio de 1958, 
se notifica a don Carlos Monreal Vela 
(último domicilio conocido, calle Mayor, 
número 84, de La Almunia de Doña Go- 
dina) la resolución, cuya fotocopia se ad
junta, recaída en expediente V-P-Z-16 de 
1982, seguido en esta Dirección Provin
cial por infracción al régimen legal que 
regula las viviendas de protección oficial. 
Contra esta resolución, que no pone fin 
a la vía administrativa, se podrá interpo
ner, en el plazo de quince días, a contar 
del siguiente al de esta publicación, re
curso de alzada ante el Director general 
de Arquitectura y Vivienda, de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 162, 
párrafo 3.°, del Reglamento de Viviendas 
de Protección Oficial de 24 de julio de 
1968. en relación con el artículo 122 de 
la vigente Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Zaragoza, 10 de enero de 1983. — El 
Instructor. — El Secretario de las actua
ciones.

Visto el expediente sancionador núme
ro V-P-Z-16 de 1982, seguido contra don 
Antonio Latorre Cinto, por infracción al 
régimen legal que regula las viviendas de 
protección oficial, incoado por orden de 
esta Dirección Provincial de fecha 6 de 
abril de 1982, y

Resultando hechos probados: Que en 
una vivienda sita en calle Mayor, número 
84. de La Almunia de Doña Godina (Za
ragoza), se observaron las siguientes de
ficiencias: ventana del servicio sin venti
lación adecuada: dos habitaciones que dan 
a un patinillo carecen, también, de ade
cuada ventilación, por haber sido coloca
do un techo de uralita translúcido: el pa
tinillo carece de sumidero: falta de con
trato de arrendamiento visado por esta 
Dirección Provincial, y sobreprecio en o' 
alquiler;

Resultando que consultados los antece
dentes que obran en esta Dirección, I2 
vivienda antes mencionada está amparada 
por el expediente Z-VS-231-58. La de
nuncia fue presentada por el inquilin0 
don Carlos Monreal Vela:

Resultando que practicada la corres
pondiente visita de inspección por Io5 
Servicios Técnicos confirmaron la exis
tencia de los hechos denunciados, inV1' 
tándose al propietario a que llevase a ca
bo las reparaciones necesarias para sub
sanar las deficiencias:

Resultando que el limo, señor DirectX 
Provincial ordenó la incoación de expe; 
diente sancionador. con nombramien-1' 
de instructor y secretario, y la formul2' 
ción del correspondiente pliego de carg°! 
de todo lo cual se dio traslado a denun
ciante y denunciado: 1

Resultando que en fecha 17 de i»3'1 
de 1982 comparece el expedientado 
gando lo siguiente: Que en el número ’ 
de la calle Mayor, de La Almunia 
Doña Godina existen dos edificación^ 
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de su propiedad, una de protección ofi
cial y otra construida después en régimen 
libre, sobre un solar anejo; que el deno
minado patinillo es un taller de repara
ción de automóviles construido con las 
debidas licencias municipales y adminis
trativas, cubriéndolo con un tejado de 
uralita transparente a diversas alturas, de 
manera que no impide ningún tipo de 
ventilación y sí la caída de agua de llu
via al interior del taller; que ambas edi
ficaciones estaban ya hechas antes de 
que se instalase el arrendatario-denun
ciante; no ha lugar a visado de contrato 
por tratarse de una vivienda libre, y que 
el arrendatario se encuentra desahuciado 
por falta de pago, según sentencia firme 
de fecha 22 de marzo de 1982, que acom
paña;

Resultando que a la vista de las ale
gaciones, los Servicios Técnicos del IPPV 
emiten el siguiente informe: Todas las vi
viendas que componen el expediente son 
unifamiliares y tienen una superficie des
tinada a anejo agrícola, el denunciado, 
según parece desprenderse de los datos 
obrantes en el expediente, ha construido 
una casa en el solar destinado a anejo 
agrícola que entra dentro del terreno que 
ampara la calificación definitiva sin ha
ber obtenido previamente autorización. De 
este informe se dio traslado al denuncia
do concediéndole un plazo de diez días 
para que presentara las alegaciones que 
estimara pertinentes;

Resultando que con fecha 1 de julio 
de 1982 comparece nuevamente el expe
dientado y manifiesta lo siguiente: l.') 
Que en la escritura de adquisición de la 
linca transmitida figura como edificio y 
solar anexo, incluso paga la contribución 
urbana, en recibos diferentes, del edificio, 
con su correspondiente bonificación, y el 
del solar anexo sin bonificación alguna, 
Y en el convencimiento de que se trata
ba de un solar de régimen libre procedió 
a efectuar la nueva construcción. 2.° Que 
en el supuesto de existir alguna infrac
ción, ésta habría prescrito por el trans
curso de más de trece años desde su co
misión. Para probar sus afirmaciones ad
junta fotocopia de la escritura de com
pra-venta y los dos recibos de contribu
ción correspondientes al ejercicio de 1981;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han observado las normas 
procedimentales de aplicación;

Considerando que los hechos objeto de 
este expediente constituyen faltas califi
cadas como graves y muy graves en el 
^ticuio 153-B-10, 153-B-ll, 153-C-l y 
tJ3-C-8 del Reglamento de Viviendas de 
Protección Oficial;

Considerando que no obstante, para de- 
rmmar el grado de infracción y la cuan- 

‘a de la multa se tendrá en cuenta la 
^ascendencia de los hechos así como las 
^cunstancias que impliquen modificación 

c la responsabilidad y, especialmente, la 
a Videncia y reiteración (artículo 156 
el Reglamento);

al ^on.s^erando que son de estimar las 
a egaciones del expedientado en cuanto 
a a construcción efectuada en el solar 
poex?1’ toda vez que de la documentación 
ei r el aportada parece desprenderse que 
p anexo es considerado de renta libre; 
Dre tanto’ como las deficiencias, sobre- 
corC1° y ^ta de contrato denunciados 
en reiSp?nden a la ediñcación realizada 
lif¡ e citado solar anexo, no pueden ca
de v-S® de infracciones al régimen legal

iviendas de Protección Oficial; 
vinn°niSldSrando que los Directores pro
cas 13 r .Ministerio de Obras Públi- 
inCn^ Urbanismo son competentes para

ar> tramitar y resolver toda clase de 

expedientes sancionadores según lo dis
puesto en el Decreto 1.929 de 1976, de 
2 de abril, y Orden de 2 de diciembre 
de 1978;

Vistos los preceptos legales citados, los 
artículos 157 siguientes y concordantes 
del Reglamento de Viviendas de Protec
ción Oficial de 24 de julio de 1968, la 
Ley de Procedimiento Administrativo y 
demás normas generales aplicables, esta 
Dirección Provincial ha resuelto sobre
seer las actuaciones con el consiguiente 
archivo del expediente, por los motivos 
expuestos en el tercer considerando de 
esta resolución.

Zaragoza, 10 de enero de 1983. — El 
Director provincial.

Núm. 588

Servicio Provincial 
de Industria y Energía

De acuerdo con el artículo 9.° del 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora de intemperie y su 
acometida aérea, para la que se soli
cita autorización administrativa:

Peticionario: Vicente Gimeno Brus
cas.

Domicilio: Villanueva de Huerva, en 
calle Sereta, núm. 5.

Referencia: AT 247-82.
Emplazamiento: Término municipal 

de Cariñena, en finca «Las Cerradas» 
(carretera Cariñena a Belchite, kilóme
tro 0’600).

Potencia y tensiones: 25 KVA, de 
15-0'380-0'220 KV.

Acometida: Línea eléctrica aérea, 
trifásica, simple circuito, a 15 KV y 
207 metros de longitud, que derivará 
de la línea de «ERZ» de circunvalación 
a Cariñena.

Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica a la granja 
avícola del peticionario.

Presupuesto: 625.000 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por 
escrito y triplicado, en la Jefatura 
Provincial de Industria y Energía en 
Zaragoza (Conde de Aranda, 126) en el 
plazo de treinta días, a partir de la 
publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 12 de enero de 1983. — El 
Jefe del Servicio Provincial de Indus
tria y Energía.

Núm. 589

De acuerdo con el artículo 9.° del 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora tipo caseta y su aco
metida subterránea, para la que se 
solicita autorización administrativa:

Peticionario: Ayuntamiento de Cala- 
torao.

Domicilio: Calatorao (plaza de Es
paña, núm. 1).

Referencia: AT 179-82.
Emplazamiento: Calatorao (sector de 

Callejuelas Bajas).
Potencia y tensiones: 400 KVA, de 

15-0’380-0’220 KV.
Acometida: Línea eléctrica subterrá

nea, trifásica, simple circuito, a 15 KV 
y 400 metros de longitud, que arran
cará de la ET Forjas.

Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica a nueva 
urbanización.

Presupuesto: 4.228.700 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por 
escrito y triplicado, en la Jefatura 
Provincial de Industria y Energía en 
Zaragoza (Conde de Aranda, 126) en el 
plazo de treinta días, a partir de la 
publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 12 de enero de 1983. — El 
Jefe del Servicio Provincial de Indus
tria y Energía.

Núm. 587

Autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de ET de 25 
KVA y su acometida a 15 KV, para 
granja en Langa del Castillo.
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorizaciones de instalaciones eléc
tricas, en el expediente iniciado por An
selmo Funes Valero, para estación trans
formadora de tipo intemperie y su aco
metida aérea, situada en Langa del Cas
tillo, destinada a suministro de energía 
eléctrica para granja porcina, con poten
cia eléctrica y demás características téc
nicas que se detallan, según proyecto sus
crito por el Ingeniero técnico don Ma
riano Moreno Castillo, en Zaragoza, en 
octubre de 1981, con presupuesto de eje
cución de 874.010 pesetas,

Esta Jefatura Provincial, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, 
ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar 
el proyecto de ejecución de la instalación, 
de acuerdo con las siguientes condicio
nes:

1 .a El plazo de puesta en marcha de
berá ser de tres meses, a partir de la fe
cha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados establecidos 
por los organismos afectados por la ins
talación autorizada.

Características de la instalación de la 
estación trnasformadora

Potencia: 25 KVA.
Tensiones: 15-0,380-0,220 KV.
Tipo: Intemperie, sobre dos apoyos de 

hormigón y equipada con un transforma
dor trifásico de 25 KVA de 15-0,380-0,220 
KV.

Acometida: Línea aérea trifásica, sim
ple circuito, a 15 KV y 842 metros de 
longitud, que derivará de la línea Langa 
del Castillo a Codo, de Eléctricas Reuni
das de Zaragoza y estará formada por 
tres conductores de LA-56 sobre apoyos 
de hormigón.

Zaragoza, 11 de enero de 1983. — El 
Jefe del Servicio Provincial de Industria 
y Energía.

Núm. 326

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 3.964 
de 1980, seguido contra Juan-Ramón 
Cañete Blanes, por débitos de Segu
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ridad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un camión marca «Ebro», de 6 to
neladas, matrícula M-593.790. Valorado 
en 200.000 pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado 
bajo la custodia de Juan-Ramón Ca
ñete Blanes, con domicilio en San Ro
que de Benetúser (Valencia), donde 
puede ser examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 18 de febrero, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
ptovisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 8 de enero 
de 1983. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario.

Núm. 327

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio exhorto núme
ro 54 de 1982, seguido contra «Indus
trias Aragonesas del Embalaje», S. A., 
por débitos de Seguridad Social, he 
acordado la venta en pública subasta 
de los bienes que a continuación se 
expresan:

Una carretilla marca «Alfaro», de 
2.000 kilos de potencia, a gas-oil. Valo
rada en 1.400.000 pesetas.

Dicho bien se halla depositado bajo 
la custodia de José Zaldívar Royo, en 
Gallur, donde puede ser examinado 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 18 de febrero, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 8 de enero 
de 1983. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario.

Núm. 329

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 7.957 
de 1981, seguido contra Robustiano 
Civera Lafuente, por débitos de Segu
ridad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Una hormigonera OR-351, motor C-l, 
de 2 HP. Valorada en 80.000 pesetas.

Una motosierra marca «Moritz», nú
mero 104564. Valorada en 25.000 pe
setas.

Una pluma de trípode, con un motor 
eléctrico de 2 HP. Valorada en pese
tas 40.000.

Diez cuerpos de andamio metálico. 
Valorados en 30.000 pesetas.

Veinte tijeras para el mencionado 
andamio. Valoradas en 6.000 pesetas.

Dos carretillas de mano, metálicas. 
Valoradas en 1.000 pesetas.

Veinticinco tablones de 5 x 0'20 me
tros. Valorados en 10.000 pesetas.

Total, 192.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de Robustiano Civera 
Lafuente, en calle de Sangenis, 71-73, 
donde pueden ser examinados libre
mente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 18 de febrero, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberal los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 8 de enero 
de 1983. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario.

Núm. 330

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 3.320 
de 1979, seguido contra Angel Comps 
Gracia (responsable subsidiario José 
Luis Requena Santiago), por débitos 
de Seguridad Social, he acordado la 
venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan:

Un conjunto de reproducción de so
nido, para discoteca, integrado por los 
siguientes elementos:

Dos platos tocadiscos, marca «Len- 
go». Valorados en 90.000 pesetas.

Una mezcladora de sonido, marca 
«Sonelco». Valorada en 80.000 pesetas.

Dos amplificadores marca «Sonelco», 
de 100 vatios por canal. Valorados en 
50.000 pesetas.

Dos trompetas musicales, de la mar
ca «Beyma». Valoradas en 50.000 pe
setas.

Dos altavoces de tres vías, marca 
«Beyma». Valorados en 40.000 pesetas.

Total, 310.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de Roberto Gil Ra
mos, en Residencial Paraíso, 8, undé
cimo, donde pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 18 de febrero, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa apremiada 
en ignorado paradero, insértese en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 8 de enero 
de 1983. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario.

Núm. 331

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 1.456 
de 1979, seguido contra Angel Marco 
Lera, por débitos de Seguridad Social, 
he acordado la venta en pública su
basta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Un automóvil marca «Seat», modelo 
132, matrícula Z-6052-E. Valorado en 
225.000 pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado 
bajo la custodia de Angel Marco Lera, 
en avenida Tenor Fleta, 97, donde 
puede ser examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 18 de febrero, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 °'<> 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa apremiada 
en ignorado paradero, insértese en 61
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«Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 7 de enero 
de 1983. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario.

Núm. 332

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 2.288 
de 1981, seguido contra Juan-Manuel 
Marín Ortigosa, por débitos de Segu
ridad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un televisor en color, marca «Van- 
guard», modelo «Sensor 5220», de 23 
pulgadas. Valorado en 48.000 pesetas.

Dicho bien se halla depositado bajo 
la custodia de María-Esther Echeva
rría Marín, en paseo de Sagasta, nú
mero 18, donde puede ser examinado 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 18 de febrero, 
a las diez horas de su mañana.

. Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 7 de enero 
m 1983. — El Magistrado, Benjamín 
blasco. — El Secretario.

Núm. 333
Don Benjamín Blasco Segura, Magis- 

lrado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro- 

cieÜ1iQ¿eilto de apremio número 1.628 
«e 1982, seguido contra «Automóviles 

orla», S. A., por débitos de Seguridad 
^ocial, he acordado la venta en pública 
uoasta de los bjenes qUe a continua

ción se expresan:
sp110! puente automático de lavado y 
ecado con cepillos, marca «Istobal», 

‘-délo 46733, con ocho motores y una 
^la total de 23’75 HP. Valorado 

n2’?0-000 pesetas.
> ^'eho bien se halla depositado bajo 
c^nUstodia de Pablo Parra Gerona, en 
D" e. Santa Teresa, número 22, donde 
p La Ser examinado libremente, 
aud" sukasta se celebrará en la sala 
bai,leneia de esta Magistratura de Tra- 
a la i- Próximo día 18 de febrero, 

as diez horas de su mañana.
licita e e* carácter de única, con dos 
Dm^^1-01168, V se hará adjudicación 
al mS’ona’ de los bienes subastados 
de la6^1" Pestor Que cubra el 50 % 
el 7n tasación y deposite en el acto 
dicaciP°r importe de la adju-

On- Caso de no haber postor en

las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abiirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa apremiada 
en ignorado paradero, insértese en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 7 de enero 
de 1983. —i El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario.

Núm. 386

Magistratura de Trabajo 
número 2

En cumplimiento de lo acordado por 
el limo, señor Magistrado de Trabajo nú
mero 2, don Federico García-Monge y 
Redondo, en los autos número 7.191 de 
1982, seguidos a instancia de doña Ma- 
ría-Pilar Monreal Trasoñares, contra la 
Cooperativa de Consumo Ltrda. de Pen
sionistas y Jubilados de Zaragoza y Fondo 
de Garantía Salarial, en reclamación de 
despido, hace saber que se ha dictado 
providencia, cuyo contenido literal dice 
así:

«Zaragoza a 12 de enero de 1983. — 
Dada cuenta; se tiene por interpuesto en 
tiempo y forma recurso de suplicación 
contra la sentencia dictada en estos au
tos. Dése traslado de copia del recurso 
a la parte recurrida, advirtiéndole que 
en el plazo de cinco días hábiles deben 
presentar escrito de impugnación, que ne
cesariamente llevará firma de Letrado. No- 
tifíquese por edicto a la empresa recu
rrida.

Lo acordó y firma Su Señoría. Doy fe».
Y para que conste y sirva de notifica

ción a la empresa Cooperativa de Con
sumo Ltrda. de Pensionistas y Jubilados 
de Zaragoza, en ignorado paradero, se 
inserta el presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 12 de enero de 
1983. — El Secretario.

Núm. 593

Magistratura de Trabajo 
número 5

Cédula de notificación

En autos ejecutivos núm. 14 de 1983, 
que en reclamación de despido se tra
mitan en esta Magistratura a instan
cias de Ezequiel Muñoz Báguena, con
tra «Dieste Tierz», S. A., y Fondo de 
Garantía Salarial, se ha dictado la 
siguiente

«Providencia. — Magistrado señor 
Piqueras Gayó. — En Zaragoza a 14 
de enero de 1983. — Dada cuenta, por 
presentado el anterior escrito, únase 
a los autos de su razón y entréguese 
la copia a la parte ejecutada; se tiene 
por instada la ejecución de sentencia, 
y cítese a las partes para que compa
rezcan en esta Magistratura el día 15 
de febrero próximo, a las doce quince 
horas de su mañana, a los efectos pre
venidos en el artículo 210 de la Ley de 
Procedimiento Laboral.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí.»

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la empresa demandada «Dies
te Tierz», S. A., expido la presente 
cédula de notificación para su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dado en Zargaoza a 17 de enero 
de 1983. — El Secretario.

Núm. 462
Cédula de notificación

En ejecución 7 de 1983, despachos en 
autos 9.304 de 1982, seguidos a instancia 
de Daniel Vitalia Mazón, contra «Pugan», 
sociedad limitada, se ha dictado la si
guiente

«Providencia. — limo, señor Magistra
do dpn Juan Piqueras Gayó. — En Zara
goza a 3 de enero de 1983. — Dada cuen
ta, únase a los autos de su razón, y a te
nor de lo establecido en el artículo 200 
del texto refundido de procedimiento la
boral, en relación con el artículo 919 ie 
la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, 
despáchese ejecución contra «Pugan», so
ciedad limitada, procediendo al embargo 
de sus bienes en cuantía suficiente para 
cubrir la cantidad de 69.944 pesetas de 
principal, según sentencia, más la de 9.000 
pesetas presupuestada provisionalmente 
para costas, sin perjuicio de su liquida
ción en el momento procesal oportuno, 
siguiendo en la traba el orden señalado 
en los artículos 1.447 y siguientes de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; lí
brense para ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí».

, Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa demandada «Pugan», 
sociedad limitada, en ignorado paradero, 
expido la presente en Zaragoza a 3 de 
enero de 1983. — El Secretario.

Núm. 463
Cédula de notificación

En ejecución número 257 de 1982, des
pachos en autos 7.702-7 de 1982, seguidos 
a instancia de José Luna Ondiviela y 
otros, contra Armando Llamazares Blan
co, se ha dictado la siguiente

«Providencia del limo, señor Magistra
do don Juan Piqueras Gayó. — En Zara
goza a 24 de diciembre de 1982. — Da
da cuenta. En vista de la naturaleza de 
los bienes embargados en los presentes 
autos, líbrese mandamiento, por duplica
do, y con los insertos necesarios, al se
ñor Registrador de la Propiedad de Za
ragoza número 3, para que proceda a la 
anotación preventiva del embargo trabado 
sobre los de carácter inmueble, para ga
rantizar el principal y lo calculado para 
costas de la ejecución, así como para que 
aporte certificación de las hipotecas, cen
sos y gravámenes a que están afectos los 
mismos bienes o. en su caso, de que se 
hallan libres de cargas; requiérase al eje
cutado para que en el plazo de seis días 
presente en la Secretaría de esta Magis
tratura de Trabajo los títulos de propie
dad de dichos bienes inmuebles, forman
do el correspondiente ramo separado de 
títulos y, si no fueren aportados, líbrese 
nuevo mandamiento para que se expida 
certificación acreditativa de lo que res
pecto a ellos conste en el Registro de la 
Propiedad expresado.

Notifíquese la presente providencia a 
doña Rosario Blanco Roldan.
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Se nombra a don Fernando Fuentes 
Rodrigo perito para la tasación de los 
bienes embargados y hágase saber al eje
cutado a fin de que, en el plazo de una 
audiencia, designe otro por su parte, bajo 
apercibimiento de tenerle por conforme 
con el nombrado y procédase, a continua
ción, por el perito o peritos a aceptar y 
jurar el cargo emitiendo dictamen sobre 
el valor de dichos bienes.

Líbrese al efecto cuantos despachos 
sean necesarios.

Lo mandó y firma Su Señoría Ilustrí- 
sima. Doy fe. Ante mí».

Y para que así conste y sirva de no
tificación a la empresa demandada Ar
mando Llamazares Blanco, en paradero 
desconocido, expido la presente en Zara
goza a 24 de diciembre de 1982. — El 
Secretario.

Núm. 464
Cédula de notificación

En ejecución número 257 de 1982, des
pachos en autos 7.702-7 de 1982, segui
dos a instancia de José Luna Ondiviela, 
y otros, contra Armando Llamazares Blan
co, se ha dictado la siguiente

«Providencia del limo, señor Magistra
do don Juan Piqueras Gayó. — En Za
ragoza a 24 de diciembre de 1982. — Da
da cuenta. En vista de la naturaleza de 
los bienes embargados en los presentes 
autos, líbrese mandamiento por duplica
do, y con los insertos necesarios, al señor 
Registrador de la Propiedad de Zarago
za número 3, para que proceda a la ano
tación preventiva del embargo trabado 
sobre los de carácter inmueble, para ga
rantizar el principal y lo calculado para 
costas de la ejecución, así como para que 
aporte certificación de las hipotecas, cen
sos y gravámenes a que están afectos los 
mismos bienes o. en su caso, de que se 
hallan libres de cargas; requiérase al eje
cutado para que en el plazo de seis días 
presente en la Secretaría de esta Magis
tratura de Trabajo los títulos de propie
dad de dichos bienes inmuebles, forman
do el correspondiente ramo separado de 
títulos y, si no fueren aportados, líbrese 
nuevo mandamiento para que se expida 
certificación acreditativa de lo que res
pecto a ellos conste en el Registro de la 
Propiedad expresado. Notifíquese la pre
sente providencia a doña Rosario Blanco 
Roldán.

Se nombra a don Fernando Fuentes 
Rodrigo perito para la tasación de los 
bienes embargados y hágase saber al eje
cutado a fin de que, en el plazo de una 
audiencia, designe otro por su parte, bajo 
apercibimiento de tenerle por conforme 
con el nombrado, y procédase a continua
ción, por el perito o peritos, a aceptar 
y jurar el cargo, emitiendo dictamen so
bre el valor de dichos bienes.

Líbrese al efecto cuantos despachos 
sean necesarios.

Lo mandó y firma Su Señoría lima. Doy 
te. Ante mí».

Y para que conste y sirva de notifica
ción a doña Rosario Blanco Roldán, en 
paradero desconocido, expido la presen
te en Zaragoza a 24 de diciembre de 
1982. — El Secretario.

Núm. 465
Subasta

En virtud de lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 
las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura a instancia de

Mariano Calvo Jaime, contra Félix 
Pérez Pérez, con domicilio en Santa 
Rosa, número 13, en autos ejecutivos 
número 314 de 1982, por el presente 
se sacan a pública subasta los bienes 
embargados en este procedimiento, en 
la forma prevenida por la Ley, térmi
no de ocho días y precio de su tasa
ción, cuya relación circunstanciada es 
la siguiente:

Tres cubas de baños, dos de ellas 
de 2.000 litros y una de 1.000 litros, 
para galvanizar; en 350.000 pesetas.

Tres mil litros de líquido de níquel; 
en 600.000 pesetas. ,

Dos pulidoras sin marca, de 5’5 CV; 
en 300.000 pesetas.

Total, 1.250.000 pesetas.
Los bienes se encuentran deposita

dos en poder de Félix Pérez Pérez, con 
domicilio en calle Santa Rosa, núm. 13, 
de Zaragoza.

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza 
del Pilar, núm. 2) el día 23 de febrero 
de 1983, a las diez horas de su ma
ñana, y en caso de resultar éste de
sierto y no ser ejercitado por la parte 
ejecutante el derecho otorgado por el 
artículo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se señala para la segunda 
subasta el día 9 de marzo de 1983, 
a las diez horas de su mañana, y en 
el supuesto de resultar igualmente de
sierto este segundo remate, sin hacer 
uso de la facultad conferida por el 
artículo 1.505 del Cuerpo legal citado, 
se señala para la tercera subasta el 
día 23 de marzo de 1983, a las diez 
horas de su mañana, previniéndose:

Que para tomar parte en las mismas 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de esta Magis
tratura el importe del 10 por 100 en 
efectivo de la valoración, no admitién
dose en la primera subasta posturas 
inferiores a los dos tercios de la valo
ración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación, 
rebajada en un 25 por 100. Si se llegase 
a tercera subasta, que saldrá sin suje
ción a tipo, y hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes del tipo 
ciue sirvió de base para la segunda 
subasta y que acepte las condiciones 
de la misma, se aprobará el remate 
Si no llegase a dichas dos terceras 
partes, con suspensión de la aproba 
ción del remate se hará saber el precio 
ofrecido al deudor, el cual, dentro de 
los nueve días siguientes, podrá pagar 
a los acreedores, librando los bienes, 
o presentar persona que mejore la 
postura, haciendo el depósito que pre
viene la Ley; que el remate podrá ha 
cerse en calidad de ceder a tercero; 
que no se admitirán posturas que no 
reúnan los dichos requisitos, debién
dose estar en todo lo demás a lo dis
puesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y demás textos legales de perti
nente aplicación.

El presente edicto servirá de noti
ficación en forma para la empresa 
apremiada.

Zaragoza a 13 de enero de 1983. — 
El Secretario.

Núm. 466
Subasta

En virtud de lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en

las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura a instancia de 
José-María de la Iglesia Godés y otro, 
contra «Euro-Mobel», S. A., con domi
cilio en plaza de Santa Cruz, 13-15, en 
autos ejecutivos número 297 de 1982, 
por el presente se sacan a pública su
basta los bienes embargados en este 
procedimiento, en la forma prevenida 
por la Ley, término de ocho días y 
precio de su tasación,, cuya relación 
circunstanciada es la siguiente:

Un dormitorio de matrimonio color 
natural, de 1'80 metros, sin armario, 
con mesillas y cómoda; en 60.000 pe- [ 
setas.

Un dormitorio de matrimonio color 
caoba, sin armario, con mesillas y 
cómoda; en 60.000 pesetas.

Total, 120.000 pesetas.
Los bienes se encuentran deposita

dos en poder de Ignacio Gazulla Mu
ñoz, con domicilio en Zaragoza (calle 
Orense, núm. 38).

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza 
del Pilar, núm. 2) el día 23 de febrero 
de 1983, a las diez horas de su ma
ñana, y en caso de resultar éste de
sierto y no ser ejercitado por el eje
cutante el derecho otorgado por el 
artículo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se señala para la segunda 
subasta el día 9 de marzo de 1983, 
a las diez horas de su mañana, y en 
el supuesto de resultar igualmente de
sierto este segundo remate, sin hacer 
uso de la facultad conferida por el 
artículo 1.505 del Cuerpo legal citado, 
se señala para la tercera subasta el 
día 23 de marzo de 1983, a las diez 
horas de su mañana, previniéndose:

Que para tomar parte en las subas
tas deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa de esta Ma
gistratura el importe del 10 por 100 
en efectivo de la valoración, no admi
tiéndose en la primera subasta pos
turas inferiores a los dos tercios de 
la valoración, ni en la segunda las que 
no cubran los dos tercios de la tasa
ción, rebajada en un 25 por 100. Si se 
llegase a tercera subasta, que saldra 
sin sujeción a tipo, y hubiere postor 
que ofrezca las dos terceras partes 
del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta y que acepte las con
diciones de la misma, se aprobará el 
remate. Si no llegase a dichas dos 
terceras partes, con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber 
el precio ofrecido al deudor, el cual, 
dentro de los nueve días siguientes, 
podrá pagar a los acreedores, librando 
los bienes, o presentar persona que 
mejore la postura, haciendo el depo
sito que previene la Ley; que el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercero; que no se admitirán posturas 
que no reúnan los dichos requisitos, 
debiéndose estar en todo lo demás a 
lo dispuesto en la Ley de Enjuicia; 
miento Civil y demás textos légale» 
de pertinente aplicación.

El presente edicto servirá de noti 
ficación en forma para la empresa 
apremiada.

Zaragoza a 14 de enero de 1983. 
El Secretario.
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SECCION SEXTA
Núm. 621

EL FRAGO

No habiéndose presentado reclamación 
alguna, conforme a lo acordado por este 
Ayuntamiento en la sesión del 21 de no
viembre de 1982, se entiende aprobado 
definitivamente el expediente de modifi
caciones de créditos, mediante suplemen
tos del estado de gastos del presupuesto 
ordinario de 1982, con el siguiente resu
men a nivel de capítulos:

a) Aumentos:
1. Remuneraciones de personal, pese

tas 4.962.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 225.047.
3. Intereses, 50.055.
Suman los aumentos, 280.064 pesetas.
b) Deducciones:
Parte del superávit de la liquidación 

del presupuesto de 1981, 280.064 pesetas.
Suman las deducciones, 280.064 pese

tas.
Lo que se publica, en cumplimiento de 

lo preceptuado en los artículos 14 y 16 
de la Ley 40 de 1981, de 28 de octubre.

El Frago, 12 de enero de 1983. — El 
Alcalde.

Núm. 619
HERRERA DE LOS NAVARROS

Esta Corporación tiene aprobado defi
nitivamente el expediente número 1 de 
modificaciones de créditos del presupuesto 
ordinario de 1982, en el siguiente resu
men por capítulos:

A) Aumentos: Suplementos y créditos 
extraordinarios:

1. Remuneraciones del personal, pe
setas 2.655.

2. Compra de bienes corrientes y de 
servicios. 325.000.

Total aumentos, 327.655 pesetas.
B) Deducciones:
Superávit del ejercicio de 1981, 327.655 

Pesetas.
Total deducciones, 327.655 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento del 

Público, a los efectos de que Jos intere
sados en el expediente puedan interpo
ner recurso ante el Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial, en el plazo 
de, quince días, contados a partir del si
guiente a la publicación del presente edicto.

Herrera de los Navarros. 13 de enero 
de 1983. — El Alcalde.

Núm. 618
me q u in e n z a

li
la 
la

ce Antonio Ortiz Novials solicita 
activa municiPal para el ejercicio de 
Parra granja de codornices en

ida «Montnegré», de este término 
milnicipaL
cidn° q116’ en- cumPEmiento de lo estable- 
vidaa6n ia vi°ente legislación sobre acti- 
1¡O es molestas, insalubres, nocivas y pe
nes laSj se hace Público para que quie- 
modoU^leran resuítar afectados de algún 
se Ia mencionada actividad que 
obs?rt -de insta,ar puedan formular las 
diez ,a.ciones pertinentes en el plazo de 
Presen/35, .? contar de la inserción del 
la nr • etncto en el «Boletín Oficial» de 

Mr°V1.ncia-
E1‘AlcaidenZa’ d0 ener0 de 1983. —

Núm. 617
P A S T R I Z

Este Ayuntamiento tiene acordada la 
contratación, mediante subasta pública, de 
la ejecución de las obras de reforma de 
los locales destinados a pasar la consulta 
el señor Médico, sitos en la planta baja 
de la Casa Consistorial.

Tipo de licitación, en baja: 650.000 pe
setas.

, Plazo de ejecución: Setenta días, a par
tir del acta de replanteo.

Garantía provisional: 10.000 pesetas.
, Garantía definitiva: El 6 por 100 del 
importe de la adjudicación.

Presentación de plicas: Se presentarán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
en sobre cerrado, durante los veinte días 
hábiles siguientes al en que aparezca este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en horas de oficina, hasta las tre
ce horas del último día hábil o al siguien
te si éste fuese sábado.

Apertura de plicas: La apertura de pli
cas tendrá lugar en el local de la Casa 
Consistorial el último día hábil para la 
presentación de plicas, a las diecinueve 
horas.

El pliego de condiciones por el que ha 
de regirse la subasta se halla expuesto al 
público en la Secretaría municipal por el 
plazo de ocho días para su examen y oír 
reclamaciones.

Los antecedentes relacionados con esta 
subasta se hallan de manifiesto en la Se
cretaría municipal, a disposición de los 
interesados, en horas de oficina.

Modelo de proposición: Se ajustará al 
siguiente:

Don ...... . mayor de edad, vecino de
....... con domicilio en la calle de ....... , 
número ...... . con documento nacional de 
identidad número ....... de fecha ...... . 
manifiesta estar enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número .......  del. día ......  y de los 
pliegos de condiciones económico-admi
nistrativas referentes a la contratación de 
las obras de reforma de los locales desti
nados a pasar la consulta el señor Médi
co en esta localidad, sitos en la planta 
baja de la Casa Consistorial, cuyos par
ticulares conoce y acepta, y se compro
mete. con sujeción en un todo a los res
pectivos proyecto, presupuesto y pliego 
de condiciones, a la ejecución de la obra 
por 1a cantidad de ......  (en letra y en 
número) pesetas.

(Fecha, y firma del proponente)
Pastriz, 7 de enero de 1983. — El Al

calde.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 607
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de febrero 

de 1983, a las once horas, tendrá lugar 

en este Juzgado la venta en pública y 
segunda subasta, con rebaja del 25 % 
del precio de tasación, de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio de menor cuantía número 320 
de 1981, a instancia del Procurador 
señor Peiré Aguirre, en representación 
de «Hidalgo», S. L. («Casa Artiach»), 
contra «Euroskí» (titular don Antonio 
Serrano Caballero), haciéndose cons
tar:

, Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Los derechos de traspaso del 
local comercial dedicado a la venta 
de artículos de deporte, denominado 
«Euroskí», sito en los bajos del edifi
cio «Cervantes», en la plaza de María 
Pineda, de Granada; en 200.000 pesetas.

2. Diez anoraks marca «Dragán», de 
distintos colores, tallas y modelos; en 
12.000 pesetas.

Total, 212.000 pesetas.
Se advierte a los licitadores que por 

lo que respecta al derecho de traspaso 
del local, el adquirente contraerá la 
obligación de permanecer en el mis
mo por el plazo mínimo de un año y 
destinarlo durante ese tiempo a nego
cio de la misma clase al que viene 
ejerciendo el demandado, con arreglo 
a los artículos 33 y concordantes de 
la Ley de Arrendamientos Urbanos.

Dado en Zaragoza a catorce de enero 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secre
tario.

Núm. 720
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 21 de febrero 

de 1983, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la segunda subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 815 de 1982, promovido por 
el Procurador señor Andrés Laborda, 
en nombre y representación de «Pro
mociones y Financiaciones Aída», S. A., 
contra don Francisco Rivas Murillo v 
doña Emilia Casaléiz Andrés, advir
tiéndose a los posibles licitadores:

l .° Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

4 .° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores / 
los preferentes, si los hubiere, al eré- 
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dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de la subasta:
Urbana. — Piso segundo D, en es

calera 2, de la casa número 42 de la 
calle Molino de las Armas, de Zara
goza, de 50’05 metros cuadrados de 
superficie útil, con una participación 
del 1’62 por 100 en las cosas comunes. 
Inscrito al tomo 944, folio 57, finca 
núm. 17.009, Registro II. Tasado en 
1.500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
enero de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Julio Boned. — El 
Secretario.

Núm. 398
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de marzo 

de 1983, a las once horas, tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
la venta en pública y tercera subasta 
de las fincas hipotecadas que se des
cribirán, en virtud de lo acordado 
por providencia de esta fecha dictada 
en el procedimiento sobre acción real 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado (sección A) a 
instancia de "Banco Hispano America
no”, S. A., representada por el Procu
rador don Luis-Ignacio Sanagustín Mo
rales, contra "Laminación", S. A., y 
contra "Siderúrgica de Jaca”, S. A., 
autos registrados al número 1.827 de 
1981, siendo la descripción de las fin
cas que se subastan como sigue:

— De "Laminación”, S. A.
1. Parcela de terreno en término de 

Zaragoza, parte del polígono industrial 
denominado "Malpica", señalada con 
el número 43 en el plano de parcela
ción del Plan parcial de dicho polígo
no. Tiene una extensión superficial de 
15.427 metros cuadrados, y linda:. Nor
te, calle E del polígono; Sur, parcela 
núm. 49; Este, parcela 42, y al Oeste, 
parcela 44. Inscrita al tomo 1.228, folio 
169, finca 27.548. Tasada a efectos de 
subasta en 42.000.000 de pesetas.

2. Edificio representativo industrial 
con terreno anejo edificable en térmi
no de Zaragoza, que constituye parte 
del polígono denominado "Malpica”, 
señalado con el número 44 en el plano 
parcelario del Plan parcial de ordena
ción de dicho polígono. Ocupa una su
perficie total de 11.195 metros cuadra
dos. La finca está totalmente cercada, 
y linda: Norte, parcela 50; Sur, calle 
letra E del polígono; Este, calle G, y 
Oeste, parcela 43. Inscrito al tomo 
1.199, folio 150, finca 27.040. Tasado a 
efectos de subasta en la cantidad de 
32.000.000 de pesetas.

— De la propiedad de "Siderúrgica 
de Jaca", S. A.

Edificio principal, de una extensión 
de 758 metros cuadrados, destinado a 
la fundición de aceros, con un local 
anexo destinado a centro de transfor
mación, regulación y oficinas, de una 
superficie de 108 metros cuadrados, 
con un piso intermedio de 20'25 me
tros cuadrados destinado a laborato
rio; un almacén auxiliar, de 95 metros 

cuadrados, destinado a taller, almacén 
de ferroaleaciones, materiales, etc., y 
servicios para los trabajadores, todo 
ello en un campo de 9.496 metros cua
drados. Dicho campo, con las edifica
ciones antes indicadas, se halla situa
do en el término de Jaca, partida de 
"Fuente Abós”, y linda: al Norte, con 
"Renfe”; al Sur, con finca de doña 
Dolores Aldabo; al Este, con la de don 
Manuel Abad Sanz, y al Oeste, con la 
de doña Dolores Aldabo y barranco. 
Inscrito al tomo 810, folio 42, finca 
964. Tasado a efectos de subasta en 
la cantidad de 15.000.000 de pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que 
la presente subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo; que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del valor de ta
sación que sirvió para la segunda su
basta; que los autos y certificación del 
Registro, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, están de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, el que podrá ha
cerse en calidad de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a doce de enero 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 483

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de febrero 

de 1983, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 169 de 1981, promovido por el 
Procurador señor García Anadón, en 
nombre y representación de "Hierros 
del Ebro”, S. A., contra don Diego 
Campoy Rico, advirtiéndose a los po
sibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un televisor color, marca "Van- 

guard”, de 20 pulgadas; en 40.000 pe
setas.

2. Un frigorífico “Corberó”, de una 
puerta; en 6.000 pesetas.

3. Una lavadora automática, marca 
"Bru”; en 10.000 pesetas.

4. Una librería barnizada al poliés- 
ter, color caoba, de 1’75 x 2'40 metros 
aproximadamente; un sofá de tres pla
zas y dos sillones, tapizados en skai 
granate; un tapiz de 2 x 1’20 metros 
aproximadamente, representando esce

na rusa, y una lámpara de pie, en 
metal dorado; en 30.000 pesetas.

Total, 86.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a once de enero 

de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 477
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de febrero 

de 1983, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.432 de 1982, promovido por 
la Procuradora señora Domínguez, en 
nombre y representación de "Potain 
Ibérica”, S. A., contra “Gaztena”, S. A., 
advirtiéndose a los posibles licitado- 
res:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Una grúa "Potain Ibérica", S. A., de 

22 CV; en 110.000 pesetas.
Una grúa "Potain Ibérica", S. A., de 

52 CV; en 150.000 pesetas.
Tres hormigoneras; en 30.000 pesetas. 
Zaragoza a once de enero de mil 

novecientos ochenta y tres. — El Juez, 
Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 488
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de febrero 

de 1983, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la segunda subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.562 de 1981, promovido por 
el Procurador señor Aznar Peribáñez, 
en nombre y representación de "Filo 
Zaragoza”, S. A., contra doña María 
Teresa Cifuentes Gutiérrez y don Jesús 
Segura Sanz, advirtiéndose a los posi
bles licitadores: ,

l .° Que los bienes se sacan a pU' 
blica subasta con la rebaja de un 25 y” 
de la tasación. I

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes df 
dicho precio, pudiendo hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero- 

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad iguaL 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve o1- 
tipo para esta segunda subasta, sü* 
cuyo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
1. Una librería de madera colo 

caoba, de 2 x 3 metros aproximada; 
mente, con vitrina, estantes y cajone
en 25.000 pesetas,
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,2- ,Unra mesa a juego con la libre
ría de forma circular, extensible, con 
pedestal central; en 3.000 pesetas.

3. Cinco sillas de madera a juego 
con la mesa y la librería, con respal
do y asientos tapizados en skai color 
marrón; en 5.000 pesetas.

4. Un mueble estantería en madera 
torneada, a juego con la librería, con 
tres baldas y cajones; en 6.000 pesetas.

5. Una cuadro al óleo, representan- 
tartana con tiro de muías; en 

6.000 pesetas.
6. Una mesa de centro, con estruc

tura metálica, de madera y cristal, con 
tableros de cristal; en 5.000 pesetas.

7. Un frigorífico marca “Edesa", de 
dos puertas; en 12.000 pesetas.

8. Una lavadora automática, marca 
Zanussi , modelo LS-60; en 15.000 pe

setas.
Total, 77.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a doce de enero 

de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 407
JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento
El señor Juez de primera instancia del 

numero 3 de los de Zaragoza, en provi
dencia de esta fecha, dictada en el jui
cio de menor cuantía seguido a instancia 
del Procurador señor San Pío, en nombre 
> representación de don José Vaquero 
^elaez, contra otro y don Angel Hernan
do Sanagustm, cuyo último domicilio fue 
en! Zuera (calle Navas, número 42), sobre 
reclamación de 98.071 pesetas, ha acor
dado emplazar al demandado referido pa
ja que en término de nueve días compa
rezca en autos, personándose en forma 
Por medio de Abogado y Procurador, ba- 

apercibimiento que si no comparece 
e Parara el perjuicio a que hubiere lugar 

erecho, haciéndole saber al propio 
cn^P0 que ,as c°Pias de demanda y do

. Reatos adjuntos las tiene a su disposi-
" en la Secretaría de este Juzgado, 

dpm Pjra que sirva de emplazamiento al 
referido, hoy en ignorado do- 

de nc?* /'|ar en tablón de anuncios 
Ofiri i6 JjZgado e insertar en el «Boletín 
mn a ’ de esta provincia, expido y fir- 
de p presente cédula en Zaragoza a tres 
tres n?r<í-,de mil novecientos ochenta y

• El Secretario.

Núm. 486
JUZGADO NUM. 3

XsHOíiiqu'n ^cre^cda Marquínez., Ma- 
d.a Ju®2 de primera instancia 
goza Uniero 3 ele la ciudad de Zara
S za y su partido;

to saber: Que dando cumplimien- 
Púmer.^-v^^do en el juicio ejecutivo 
tancia h de 1981-A, seguido a ins- 
Pfesentaa Santiago Ucoceba Ocón, re- 
André< a90,P°r el Procurador señor 
parra \ Lab°rda, contra Justo Sanz 
y terépr-9 Juncia la venta en pública 
iuego ep3 rsubasta de los bienes que 
en 'estp Tairan- acto que tendrá lugar 
de 1983 T^^d? el día 17 de febrero 
dicionpé o- . diez horas, bajo las con

para n3ll,entes:
COrtsion9..aer lomar Parte será preciso 
?el pCrerL p^eviamente el 10 por 100 
L^ación »de valoración; el tipo de 
°asta será^0-1 traíar?e de tercera su

* a sin sujeción a tipo; no se

admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación; el remate 
podra hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de Fernando Rodrigo Arrastio 
con domicilio en Zaragoza (Conde de 
Aranda, núm. 130), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:
, Un coche marca "Simca", modelo 
1200, matrícula Z-8078-B; en 30.000 pe
setas.

Dado en Zaraggza a once de enero 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario.

Núm. 487

JUZGADO NUM. 3
Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma

gistrado, Juez de primera instancia 
del numero 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido:
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
numero 700 de 1982-A, seguido a ins
tancia de Piedad Dorado Ramón, re
presentada por el Procurador señor 
San Pío, contra Justo Pérez Muñoz, se 
anuncia la venta en pública y segunda 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 16 de febrero de 1983 
a las diez horas, bajo las " ’ '
siguientes: condiciones

10 por 100
Para poder tomar parte será preciso 

consignar previamente el 1C 1VU 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de su tasación, con la 
rebaja del 25 por 100; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podra hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Zaragoza (Padre Polanco, núm. 30) 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una tienda de campaña, de cua- 
t^o1P!^as, color anaranjado; tasada 
en 18.000 pesetas.

2. Un equipo de música, "Bettor” 
con dos bafles, modelo EF-44; tasado 
en 12.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a once de enero 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario.

Núm. 489

JUZGADO NUM. 3
Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma

gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
numero 1.569 de 1981-A, seguido a ins
tancia de"Comercial de Material Eléc
trico", S. A. ("Comesa"), representada 
por la Procuradora señora Vallés, con
tra José-María Larraga Moncayoía, se 
anuncia Ja venta en pública y tercera

subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 23 de febrero de 1983, 
a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Paia poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva postu- 
i as que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación; el remate 
podra hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Zaragoza (calle Paño y Ruata 4 
escalera tercera, cuarta C), donde po
dran ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

,Unvehículo marca "Renault", 
modelo R-6, matrícula Z-2176-B; valo
rado en 110.000 pesetas.

2 Un taladro sin marca visible; va
lorado en 5.000 pesetas.

banco de trabaJo; valorado 
en 5.000 pesetas.

4 Una escalera de cuerdas; valo
rada en 1.000 pesetas.

5. Una pistola marca "Condina"- 
valorada en 2.000 pesetas.

6. Un armario librería de cuatro 
cuerpos, de 3 x 2’30 metros aproxima
damente, color caoba, con dos vitri- 
?AaLarmarios y cajones; valorado en 
30.000 pesetas.

7. Cuatro módulos haciendo rinco
neras, tapizados en tela color marrón- 
valorados en 6.000 pesetas.

8. Una lámpara de techo, de cinco 
de luz’ colgante; valorada en 

6.000 pesetas.
9. Una mesa de centro, circular 

con encimera de cristal y pata metá
lica, con cuatro sillas metálicas tapi- 
+ a c nní color rojo’" valorada en pese
tas 3.000.

televisor en color, marca 
An ínnnn’ de 24 pulSadas; valorado 
en 50.000 pesetas.

11. Una lavadora marca " Balay" 
automática; valorada en 15.000 pesetas’

12. Un frigorífico "Super-Ser" de 
dos puertas; valorado en 18 000 ne- 
setas. p

Dado en Zaragoza a trece de enero 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Joaquín Cereceda _  El Se 
creta rio.

Núm. 491

JUZGADO NUM. 3
DOr,?ctJoa^quínT Cereceda Marquínez, Ma- 

Juez de primera instancia 
dul numero 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;

tn^fn sabe^: Pue dando cumplimien
to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
numero 943 de 1982-A, seguido a ins- 
sodednd6 "^dustrias y Confecciones", 
sociedad anónima, representada por el 
1X Antd?rMSen°rlPeiré Aguare, con
tentan ° Lera’ se anuncia Ia 
rio nc te Publlca Y primera subasta 
míe qUe Iuego se dirán, acto
d?a 11 í3 Ugar 5n este Juzgado el 
ota 11 de marzo de 1983, a las diez 
toras, bajo las condiciones siguientes: 
consiín?0der t°mar parte sera preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de
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gado con el número 1.588-C de 1981, a 
instancia de la Procuradora señora 
Bonilla, en representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zara
goza, Aragón y Rioja, contra Eduardo 
Rubio Gómez y otros, haciéndose cons
tar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del pre
cio de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero; que se anuncia la subasta 
a instancia de la parte actora sin ha
ber sido suplida previamente la falta 
de títulos; que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad, a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Mitad indivisa de un campo de 
regadío destinado a prado, en la par
tida de "Cifuentes", de 75 áreas 60 cen- 
tiáreas. Inscrita al tomo 791, libro 116, 
folio 250, finca núm. 3.580. Valorada en 
250.000 pesetas.

2. Cuarta parte indivisa de unos al
macenes, con dos edificios destinados 
a viviendas y solar, en el paraje de 
“Las Cruces o Peitas". Inscrita al tomo 
1.090, libro 164, folio 113, finca 8.438. 
Valorada en 750.000 pesetas.

3. Cuarta parte indivisa de un so
lar en "Galápago", de 244 metros cua
drados. Inscrita al tomo 1.267, libro 
191, folio 22, finca 11.879. Valorada en 
200.000 pesetas.

4. Cuarta parte indivisa de un al
macén, de una sola planta, en el paseo 
Sixto Celorrrio y en calle Santander 
Mediterráneo, de 1.065 metros cuadra
dos. Inscrita al tomo 1.144, libro 179, 
folio 101, finca núm. 8.867. Valorada en 
1.500.000 pesetas.

5. Campo regadío en la partida de 
"Algar", de 1 hectárea 8 áreas 20 cen- 
tiáreas. Inscrito al tomo 1.345, libro 
217, folio 61, finca 19.977. Valorado en 
700.000 pesetas.

6. Campo regadío en la partida de 
"Algar", de 1 hectárea 31 áreas. Ins
crito al tomo 1.345, libro 217, folio 62, 
finca 19.977. Valorado en 855.000 pe
setas. .

7. Campo de regadío en la partida 
de "La Veguilla", de 39 áreas 40 cen- 
tiáreas. Inscrito al tomo 1.321, libro 
60, folio 221, finca 4.045. Valorado en 
280.000 pesetas.

8. Cuarta parte indivisa de una casa 
con corral y era, en la partida de “La 
Veguilla", de 2.440 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.321, libro 60, folio 
221, finca 4.045. Valorada en la suma 
de 400.000 pesetas.

Total, 4.735.000 pesetas.
Las fincas números 1 a 6 se hallan 

sitas en término municipal de Cala-

licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
títulos de propiedad no han sido pre
sentados, por lo que se advierte a los 
licitadores de lo prevenido en la regla 
quinta del artículo 140 del Reglamento 
Hipotecario, y que las cargas o gravá
menes anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, quedarán 
subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Parcela de terreno para edifica
ción campestre o rural, sita en térmi
no de Villamayor, de Zaragoza, partida 
"El Llano”, en la carretera de Villama
yor a Zaragoza, sin número, de 175 me
tros cuadrados de extensión superfi
cial. Finca 4.832, folio 74 del tomo 736. 
Valor de la cuarta parte de la mitad 
indivisa en pleno dominio, 25.000 pe
setas.

2. Parcela de terreno en el mismo 
término y partida, contigua a la ante
rior, de i .250 metros cuadrados de su
perficie. Finca registral 4.741, folio 232, 
tomo 688. Valor de la cuarta parte de 
la mitad indivisa en nuda propiedad, 
125.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a once de enero 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario.

Núm. 408
JUZGADO NUM. 4

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez del Juzgado de primera instancia 
número 4 de los de Zaragoza, en provi
dencia de esta fecha dictada en autos de
clarativos de mayor cuantía número 12 de 
1983-A, promovidos por doña Pilar Mon- 
real Gracia, representada por el Procura
dor señor Juste Sánchez, contra otros y 
don Eduardo Monreal Gracia, sobre di
visión de cosa común, por la presente se 
emplaza al demandado don Eduardo Mon
real Gracia para que en término de nueve 
días comparezca en dichos autos, perso
nándose en forma, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar en Derecho, y hacién
dole saber se encuentran en este Juzgado 
y a su disposición las correspondientes 
copias.

Zaragoza a cuatro de enero de mil no
vecientos ochenta y tres. — El Secre
tario.

Núm. 411

JUZGADO NUM. 4
Don José-Femando Martínez-Sapiña y 

Montero, Juez del Juzgado de pri
mera instancia número 4 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de marzo 

de 1983, a las once horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes in
muebles que seguidamente se descri
ben, embargados como propiedad de 
la parte demandada en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juz- 

tayud, y las números 7 y 8 en el de
Terrer.

Dado en Zaragoza a ocho de enero 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, José F. Marínez-Sapiña. — El 
Secretario.

Núm. 414

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez del Juzgado de pri
mera instancia número 4 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que el día 8 de marzo 

de 1983, a las once horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes in
muebles que seguidamente se descri
ben, embargados como propiedad de 
la parle demandada en los autos de 
juicio seguidos en este Juzgado con 
el número 937-C de 1979, a instancia 
del Procurador señor Andrés Laborda, 
en representación de "Muebles y Resor
tes Dobesa", S. A., contra don Ricardo 
Palacios Elvira, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del pre
cio de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero; que se anuncia la subasta 
a instancia de la parte actora sin ha
ber sido suplida previamente la falta 
de títulos; que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad, a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate. ।

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación: I

1. Piso segundo derecha de la casa 
número 3 de la calle Bretón de lo3 
Herreros, de Logroño, de 205'10 metro- 
cuadrados. Inscrito al tomo 789, lib^l 
208, folio 130, finca 13.813. Tasado en 
3.000.000 de pesetas. f

2. Casa número 27 de la calle Ru^ 
vieja, de Logroño, que consta de plaI 
ta baja, entresuelo, piso primero : 
altos. Inscrita al tomo 524, folio 
finca 1.214. Tasada en 2.000.000 de Pr 
setas. I 

Dado en Zaragoza a ocho de ene*, 
de mil novecientos ochenta y tres. 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — c 
Secretario.

Núm. 415

JUZGADO NUM. 4
Don José-Fernando Martínez-Sapiña 

Montero, Magistrado, Juez de PJ 
mera instancia del número 4 de 1 
ciudad de Zaragoza y su partido.
Hace saber: Que dando

to a lo acordado en el juicio ejecu 
número 1.508-A de 1981, seguido a *’
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tanda de "Promociones y Financiacio
nes Aída”, S. A., representada por el 
Procurador señor Andrés Laborda con
tra Angel Albiz Pérez y Gabriel Albiz 
Perez, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 11 de marzo 
de 1983, a las diez treinta horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un vehículo marca "Renault", mo
delo R-8-TS, matrícula HU-29.998- en 
60.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a siete de enero 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario.
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Núm. 416

JUZGADO NUM. 4
Don José-Fernando Martínez-Sapiña v 

Montero, Juez del Juzgado de pri
mera instancia número 4 de los de 
Zaragoza;

saber: Que el día 2 de marzo 
de 1983, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
v tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo seguido 
al numero 953 de 1979, a instancia del 
Procurador señor Del Campo, en re
presentación de don Juan Ferrer Fi- 
gueras v don Joaquín Satué Ferrer, 
contra doña Teresa Quesada López y 
don Agustín Peña Ibáñez, haciéndose 
constar:

Oue para tomar parte deberán los 
dcitadores consignar previamente el 
u Por 100 del precio de tasación; que 

no habiendo postura que cubra las dos 
creerás partes del precio de tasación, 
coaiado en un 25 por 100, con sus- 
^l 101? de la aprobación del remate 
nf saber el mejor precio ofrecido 
ve d^Pdor Para Que en término de nue- 

_ días pueda librar sus bienes, pa- 
aii° actor, o presentar persona 
p e meiore la postura; que podrá ha- 

se el remate en calidad de ceder 
.ercero; que se anuncia la subasta 

L¿rS,tanc,a del actor sin haber sido । 'da previamente la falta de títu- 
dei’ nue. I°s aut°s v la certificación 
Se Registro de la Propiedad, a que 
IJla ere Ia re?la cuarta del artículo 

la LeV Hipotecaria, están de 
tend 'esto en Secretaría; que se en- 
hasin' 3 que ^do Heitador acepta como 
o ,a titulación, y que las cargas 
re^'avamenes anteriores y los prefe- 
actorS' S' los hubiere, al crédito del 
diéna COntmuarán subsistentes, enten- 
v Q 2?e due el rematante los acepta 
üdacl i .abrogado en la responsabi- 
su 6 • ?s m¡smos, sin destinarse a 

Bien-*nC1Ón eI precio de remate. 
e-XDi-ps^S Cuya venta se anuncia, con

S1on de precio de tasación:

Local comercial, tienda primera, en 
la planta baja de la casa de la calle 
Casals y Cubero, número 256, de la 
barriada de San Andrés de Palomar 
(Barcelona). Inscrito al tomo 1.177, 
libro 1.177 de San Andrés de Palomar, 
folio 113, finca 77.767, inscripción 1.a 
Tasado pericialmente en la cantidad 
de 1.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a cinco de enero 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario.

Núm. 479

JUZGADO NUM. 4
Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 

Montero, Juez del Juzgado de pri
mera instancia número 4 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de marzo 

de 1983, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
v primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo seguido al núm. 1.371-A 
de_ 1981, a instancia del Procurador 
señor Puerto Guillén, en representa
ción de doña Pilar Moreno Rodríguez, 
contra don Santiago Cuenca López, ha
ciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del pre
cio de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero; que se anuncia la subasta 
a instancia de la parte actora sin ha
ber sido suplida previamente la falta 
de títulos; que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad, a 
oue se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo Heitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta v queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Mitad indivisa del piso noveno, letra 
D, escalera segunda, en la décima plan
ta alzada; ocupa la totalidad una su
perficie útil de 67’24 metros cuadra
dos. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad al tomo 841, libro 225 de la 
sección 3.a, folio 81, finca 13.737, ins
cripción 1.a Valorada dicha mitad in
divisa en 1.000.000 de pesetas.

Zaragoza a once de enero de mil 
novecientos ochenta y tres. — El Juez, 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario.

Núm. 417
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez del Juzgado de pri
mera instancia número 4 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de marzo 

de 1983, a las once horas de su maña

na, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes in
muebles que seguidamente se descri
ben, embargados como propiedad de 
la parte demandada en los autos de 
juicio de menor cuantía seguidos en 
este Juzgado con el número 1.319-C de 
1980, a instancia del Procurador señor 
Sanagustín, en representación del Co
legio Oficial de Ingenieros Agrónomos 
de la Cuarta Región, contrapon José 
Luis Mayoz Iruretagoyena, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del pre
cio de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero; que se anuncia la subasta 
a instancia de la parte actora sin ha
ber sido suplida previamente la falta 
de títulos; que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad, a 
que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo Heitador acepta 
como bastante la titulación, v que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Vivienda letra C del piso cuarto, ter
cero de viviendas, sito en la plaza de 
Xempelar, núm. 4, de Rentería. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad III 
de San Sebastián, al tomo 1.095, libro 
317 de Rentería, finca 16.765. Tasada 
en 600.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a siete de enero 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario.

Núm. 436

FRAGA (Huesca)
Don Rodrigo Pita Mercé, Juez de prime

ra instancia de Fraga y su partido:
Hace saber: Que en este Juzgado y ba

jo el numero 109 de 1982 se sigue expe
diente sobre declaración de herederos «ab 
intestato», por fallecimiento de don Anto
mo Vidallet Estruga. hijo de Silvestre y 
in , a.ria’. nac*do en Mequinenza, el día 
10 de jumo de 1921, de estado casado en 
segundas nupcias con doña Berta Barrio 
Maza, cuyo fallecimiento tuvo lugar en 
Fraga, el día 28 de mayo de 1982, sin 
dejar descendientes ni ascendientes y co
mo más próximo pariente a su esposa do
na Berta Barrio Maza, que es la promo
viente del expediente, que reclama 1a he
rencia del causante, que falleció sin ha
ber otorgado testamento.

, Y en su virtud, se anuncia la muerte 
sin testar del causante don Antonio Vi- 
dallet Estruga y los nombres y grado de 
parentesco de la que reclama la herencia, 
y por medio del presente se llama a lo^ 
que se crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan ante este Juzgado
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a reclamarlo dentro de los treinta días 
siguientes.

Dado en Fraga a diecinueve de noviem
bre de mil novecientos ochenta y dos.— 
El Juez, Rodrigo Pita.

Juzgados de Distrito
Núm. 232

JUZGADO NUM. 6
Don José-Antonio Támara-Fernández de 

Tejerina, Juez de distrito del Juzgado 
número 6 de esta ciudad;
Hace saber: Que en el juicio de cogni

ción número 373 de 1982, sobre reclama
ción de cantidad, promovido ante este 
Juzgado por «Cartonajes Marcuello*, S.A., 
contra «Mabad», S. A., se ha dictado con 
esta fecha sentencia cuyos encabezamien
to y fallo, copiados literalmente, dicen 
así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 4 de ene
ro de 1983. — Don José-Antonio Táma
ra-Fernández de Tejerina, Juez de distrito 
del Juzgado número 6 de esta ciudad, 
habiendo visto los presentes autos de pro
ceso de cognición seguidos ante este Juz
gado con el número 373 de 1982, a ins
tancia de «Cartonajes Marcuello», S. A., 
representada por el Procurador don Jo- 
sé-Andrés Isiegas Cerner, contra «Ma
bad», S. A., con domicilio en esta ciudad 
(carretera de Castellón, kilómetro 4,400, 
polígono «San Valero», nave 93), en si
tuación procesal de rebeldía, sobre recla
mación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando íntegramente la 
demanda formulada por el Procurador 
don José-Andrés Isiegas Cerner, en nom
bre y representación de la sociedad anó
nima «Cartonajes Marcuello», S. A., con
tra la sociedad mercantil «Mabad», S. A., 
debo condenar y condeno a la sociedad 
demandada últimamente mencionada, en 
situación de rebeldía, a que satisfaga a 
la actora la suma de 22.248 pesetas, e in
tereses legales de dicha suma desde la 
fecha de interpelación judicial, con impo
sición de costas a la parte demandada. 
De no interesar la notificación personal 
a la parte demandada rebelde, hágase en 
la forma prevenida en los artículos 281 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — José-An
tonio Támara». (Rubricado).

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la demandada, que se encuentra 
en ignorado paradero, expido el presente 
edicto, que firmo en Zaragoza a cuatro 
de enero de mil novecientos ochenta y 
tres — El Juez, José-Antonio Támara.— 
El Secretario.

Núm. 435

JUZGADO NUM. 6

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 2.023 de 1982 se ha acordado 
citar en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia a Antonio Pomar Gracia, de ig
norado paradero, para que comparezca 
ante este Juzgado de distrito (sito en 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta) el 
día 9 de febrero próximo y hora de 
las diez, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por agresión, debiendo 
comparecer con los medios de prueba 
de que intente valerse.

Zaragoza a once de enero de mil 
novecientos ochenta y tres. — El Se
cretario.

Núm. 364

JUZGADO NUM.6

Don José-Antonio Támara y Fernández 
de Tejerina, Juez del Juzgado de 
distrito núm. 6 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 428 del año 1981, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de Fuy- 
ma", S. A., representada por el Pro
curador señor Rey Ardid, contra don 
Matías Gómez Benito, vecino de Me
dina del Campo, sobre reclamación 
de pesetas, he acordado sacar a la 
venta en pública y tercera subasta 
los bienes siguientes: ,

1. Un televisor marca "Philips", de 
20 pulgadas; tasado en 10.000 pesetas.

2. Un frigorífico marca "Fagor ; 
tasado en 9.000 pesetas. „

3. Una lavadora marca Crolls , 
automática; tasada en 12.000 pesetas.

Total, 31.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 9 de febrero de 1983, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que dichos 
bienes se encuentran en poder del 
demandado señor Gómez Benito, con 
domicilio en camino de Moraleja, 9, 
de Medina del Campo, y salen sin 
sujeción a tipo.

Dado en Zaragoza a diez de enero 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, José A. Támara. — El Se
cretario.

Núm. 501

JUZGADO NUM. 7

Don José-Luis Rodrigo Gálvez, Juez 
titular del Juzgado de distrito nu
mero 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que por providencia del 

día de la fecha, dictada en_ autos de 
juicio de cognición número 50 de 1981, 
sobre reclamación de cantidad, pro
movido por «General de Piensos», S. A., 
representada por el Procurador señor 
Peiré Aguirre, contra don José-María 
Relancio Garoña, se ha acordado, en 
ejecución de sentencia firme, sacar a 
pública subasta, por primera vez y tér
mino de ocho días, conforme establece 
el artículo 1.488 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, los bienes que se re
señan a continuación, como propiedad 
del referido demandado, bajo las con
diciones y advertencias siguientes:

Bienes objeto de subasta y valora
ción pericial:

Un coche marca «Renault», modelo 
R-12, matrícula Z-4221-I; valorado en 
200.000 pesetas.

Condiciones y advertencias:
1 .a La subasta del expresado coche 

se celebrará el día 3 de febrero pró
ximo, a las diez treinta horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado (sito 
en plaza del Pilar).

2 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3 .a Dichas consignaciones se devol
verán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garan
tía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio 
de la venta.

4 .a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, v aquéllas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de cuantos deseen tomar 
parte en la subasta anunciada.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y dos. — El Juez, José-Luis Rodrigo- 
El Secretario.

IMPRENTA PROVINCIAL — ZARAGOZA

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la «Parte oficial», 45 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la «Parte no oficial», 52 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año.............................   -............
Especial Ayuntamientos, por ano ..................

3.900 pesetas
2.600 »

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 20 pesetas.
Número del año anterior: 35 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 52 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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